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Mendiolaza, 02 de Octubre de 2019 

ORDENANZA 

RESIDUOS PATOGENOS 

 

El presente proyecto propone al Honorable Concejo Deliberante de la localidad 

de Mendiolaza, adhiera a la Ley Nacional 24.051. Residuos peligrosos- 

Generación, manipulación, transporte y tratamiento. 

 

Visto:  

La necesidad de contar con un marco de regulación y legislación acorde 

a las necesidades de nuestra localidad en materia de generación, disposición 

inicial, traslado, clasificación, tratamiento y disposición final de los Residuos 

Patógenos. 

Que, las principales causas de contaminación ocasionadas por residuos 

sólidos se deben al arrojo de los mismos en lugares indebidos generando 

proliferación virus, bacterias y hongos ocasionando la contaminación del aire, 

del agua y del suelo; y 

 

Considerando: 

Que, las estadísticas indican que la generación de residuos aumenta 

progresivamente año tras año en virtud del crecimiento poblacional y del 

incremento del nivel de consumo; 

Que, esta medida de prevención ya fue adoptada y se está ejecutando 

en diversos Municipios de la Provincia de Córdoba. 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE MENDIOLAZA 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA Nº 845 / 2019 

 

 



Artículo 1º.- Entiéndase por residuos patógenos, a las distintas variedades de 
desechos generados en establecimientos asistenciales de salud, como 
consecuencia del desarrollo de prácticas médicas de diagnóstico, tratamiento e 
investigación, en seres humanos y animales, la producción y prueba de 
biológicos y actividades de apoyo a las específicas médicas antes citadas. 
 
Artículo 2º.- Se establece con carácter obligatorio dentro del éjido de la 
Ciudad de Mendiolaza, que para la eliminación de  residuos patológicos se debe 
utilizar métodos o sistemas que aseguren la total pérdida de su condición 
patogénica y el menor impacto ambiental. 
 
Artículo 3°.- Los establecimientos de salud, los médicos, los odontólogos, los  
veterinarios, los laboratorios de análisis clínicos, las farmacias, los gabinetes de 
enfermería, los servicios de ambulancias, y todas aquellas personas físicas o 
jurídicas generadoras de residuo patógenos deberán asegurar que el 
tratamiento, transporte y disposición final de tales residuos, ya sea que lo 
hagan por sí o por terceros, se realice de acuerdo a la presente Ordenanza.A 
los efectos de definir la forma de trabajo con los residuos patógenos 
(almacenamiento, elementos de manipulación, inscripciones, controles, etc.) 
 
Artículo 4°.-Los establecimientos de salud y los profesionales a que se refiere 

el artículo 3º de esta Ordenanza, que en el ejercicio de su especialidad no 

produzcan residuos patógenos, quedan exceptuados del régimen de la presente 

Ordenanza, siendo considerados a los fines de la misma como "No 

Generadores". 

Artículo 5°.-Los generadores enunciados en el artículo anterior, deberán tener 

en sus establecimientos la documentación que acredite la manipulación, 

almacenamiento, recolección y disposición final de los residuos que producen, a 

requerimiento de los inspectores actuantes. 

Artículo 6°.-El generador deberá capacitar a todo el personal que manipule 
residuos patógenos, desde los operarios hasta los técnicos y/o profesionales de 
la medicina, especialmente aquellos que mantengan contacto habitual con los 
residuos antes mencionados. 
 
Artículo 7°.-Cada generador de residuos patógenos/patológicos deberá 
designar un profesional responsable de la manipulación de los residuos. A 
través de dicho profesional se establecerán las relaciones con la Municipalidad 
por parte del generador. 
 
Artículo 8°.-La manipulación de los residuos patógenos se efectuará 
exclusivamente en bolsas de polietileno con las siguientes características: 
 
 
 
 



Espesor mínimo: 60/80 micrones. 
Tamaño: no inferior a 30 cm x 40 cm. 
Color: rojo.Impermeables, opacas y resistentes. 
El cierre de la bolsa de efectuará en el mismo lugar de generación de residuos 
mediante la utilización de un precinto resistente, combustible e inviolable. 
Además en cada bolsa se colocará una tarjeta de control en la que se indique: 
hora, fecha y sección de generación en el establecimiento. 
Si los residuos patológicos son tratados fuera de los establecimientos 
asistenciales de salud, se introducirán las bolsas de polietileno descriptas en el 
punto anterior dentro de cajas de cartón con las siguientes características: 
Tamaño: 40 cm x 40 cm x 60 cm. 

Identificación: deberá contar no menos de dos (2) veces con la inscripción, en 

color rojo y con letras no menor a 5 cm del siguiente texto: "PELIGRO - 

RESIDUOS PATÓGENOS” Los pequeños generadores podrán optar por una caja 

de menos dimensiones: 

Tamaño: 20 cm x 20 cm x 30 cm. 

Identificación: igual que el punto anterior con tamaño de letras no menor a 2 

cm. 

Para el transporte  externo de los residuos patógenos se podrá optar por un 
sistema alternativo de contenedores, el cual estará sujeto a la aprobación de la 
autoridad de aplicación de la presente Ordenanza, cuyas características técnicas 
deberán ser las adecuadas para minimizar los riesgos de la manipulación y que 
su utilización no altere las condiciones sanitarias del establecimiento.  
 
Artículo 9°.-Los residuos constituidos por elementos desechables cortantes o 
punzantes serán colocados en recipientes resistentes a golpes y perforaciones 
(Descartador de elementos cortopunzantes), antes de ser introducidos en las 
bolsas de residuos patógenos y previamente descontaminados. 
 
 
Artículo 10°.-Todo establecimiento asistencial de salud o empresa que opte 
por efectuar el tratamiento final de residuos patógenos, deberá previamente, 
inscribirse con carácter obligatorio en la Oficina de Comercio e Industria de la 
Municipalidad de Mendiolaza, quien evaluará, la viabilidad del proyecto, por sí o 
a través de los organismos competentes. 
 

Artículo 11°.-Los vehículos para la recolección de residuos deberán 
cumplimentar los siguientes requisitos: 
a)Ser de tipo utilitario, de una antigüedad no mayor a cinco (5) años. Poseer 
una caja térmica totalmente cerrada, con puerta posterior de cierre hermético y 
aislada de la cabina del conductor, de forma que facilite las operaciones de 
carga y descarga en su interior.      



b) El revestimiento interior de la caja será liso, de material fácilmente lavable, y 
con bordes de retención de líquidos, para evitar posibles derrames. 
c) La caja del vehículo poseerá los dispositivos necesarios para acopiar y sujetar 
convenientemente las cajas o contenedores de residuos patógenos con el fin de 
evitar daños durante el trasporte de los mismos. 
d) La caja debe contar con un compartimiento aislado del resto. 
e) La cabina y la caja deberán estar pintadas de color preferentemente blanco, 
con logotipo identificatorio (materiales infecciosos) del Reglamento General 
para el transporte de material peligroso por carretera, en los dos laterales y en 
la parte posterior. 
 

Artículo 12°.- Las Empresas de Transporte de Residuos Patógenos deberán 
presentar para su habilitación como tales ante la  Municipalidad: 
a) Datos identificatorios del titular de la empresa prestadora del servicio legal 
de la misma; 
b) tipos de residuos a transportar; 
c) detalles del inmueble para ser utilizado como garage y lavadero; 
d) listado de todos los vehículos y contenedores a ser utilizados, así como los 
equipos a ser empleados en caso de peligro causado por accidente; 
e) prueba de conocimiento para proveer respuesta adecuada en caso de 
emergencia que pudiere resultar de la operación de transporte; 
f) póliza de seguro que cubra daños causados, o garantía suficiente que, para el 
caso, establezca la autoridad de aplicación. 
g) Solicitud de inspección de locales habilitados y equipamiento propuesto. 
h) cualquier otro que estime conveniente la autoridad de aplicación. 
 

Artículo 13°.- Los empleadores del personal que lleva a cabo el traslado y/o 
disposición final de los residuos patógenos deberán poseer y conocer 
obligatoriamente un manual operativo para el manejo de dichos residuos, que 
contemplará como mínimo los  siguientes  items:      
a) peligrosidad de los residuos patógenos; 
b) procedimientos de seguridad para su manipulación; 
c) acciones y notificaciones en caso de accidentes. 

Sanciones 

Artículo 14°.-El incumplimiento de la presente normativa por parte, tanto de 

las empresas recolectoras como de los generadores de residuos patógenos, 

serán pasibles de apercibimiento y/o multas que irán desde los 200 Lts de Nafta 

Super, hasta los 2000 Lts de Nafta Super a valor del día de su efectivo pago, 

según la gravedad del caso y a consideración de la Oficina de Faltas.- 

Artículo 14º.- La Autoridad de Aplicación de la presente Ordenanza será el 

Departamento Ejecutivo Municipal.- 



Artículo 15°.- Comuníquese, publíquese, notifíquese, dese al Archivo 

Municipal y archívese.- 

Dada en la Sala del Concejo Deliberante de Mendiolaza en Sesión Ordinaria de fecha 

02 de Octubre de 2019.- 

 

  Miriam ABT                                                  Sergio Argüello 

                     Secretaria                                                      Presidente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Mendiolaza, 07 de Octubre de 2019 
 

ORDENANZA 
 

NFU (Neumáticos Fuera de Uso) 
 
 
 
Régimen de Gestión de Neumáticos fuera de Uso  
 

La Ley N° 25.675 de Presupuestos Mínimos de Gestión Sustentable y 
Adecuada del Ambiente; la Resolución N° 523/2013 de Manejo Sustentable de 
Neumáticos, de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable de la 
Jefatura de Gabinete de Ministros del Gobierno Nacional; Ley N° 9624 de la 
Legislatura de la Provincia de Córdoba, Prohíbe en el territorio Provincial la 
Quema y depósito de neumáticos deteriorados y en desuso en lugares no 
autorizados.  
 
VISTO:  

Que la Constitución Nacional dispone que "todos los habitantes gozan del 
derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y 
para que las actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin 
comprometer las de las generaciones futuras; El daño ambiental generará 
prioritariamente la obligación de recomponer, según lo establezca la Ley. Las 
autoridades proveerán a la protección de este derecho, considerando que la 
ausencia de una adecuada gestión de los neumáticos fuera de uso (NFU) se ha 
transformado en uno de los problemas medioambientales más serios a nivel 
mundial, según las afirmaciones de organismos especializados en el tema.  

Que por NFU debemos entender a "aquellos neumáticos usados que por 
su estado no pueden ser destinados a procesos de reconstrucción que permitan 
condiciones de rodamiento adicional y que no pueden ser empleados para el 
propósito por el cual fueron fabricados; o bien aquellos neumáticos que el 
consumidor ha transformado en residuo por voluntad propia".  

Que si bien el neumático en su condición normal no es considerado un 
residuo peligroso, al finalizar su vida útil los sistemas formales de recolección de 
residuos no contemplan su retiro y posterior tratamiento, ocasionando un grave 
inconveniente para todo el ecosistema. Entre sus principales características se 
enumera, entre otras, su prolongada persistencia o escasa degradabilidad en la 
naturaleza, su difícil compactación por su elasticidad y su alta inflamabilidad.  

Que muchas veces se procede a la quema de neumáticos, siendo dicha 
práctica claramente nociva tanto para la salud humana como para el ambiente; 
pues al quemarse, su combustible constituye un residuo peligroso ya que 
genera hidrocarburos con alto contenido de azufre y otros compuestos que 
propician la aparición de enfermedades, produce daños en el suelo y contamina 
los acuíferos. Razones todas, por las cuales suele peticionarse a las autoridades 
se prohíba la incineración de éstos.  

 



Que los NFU -frecuentemente- suelen ser arrojados en basurales a cielo 
abierto, convirtiendo a esos sitios de acopio incontrolados en ideales reservorios 
y criaderos para la reproducción de mosquitos, hongos y bacterias. Que frente 
a la presencia del mosquito transmisor del "Dengue" (el Aedes Aegypti) en 
nuestro país, es elemental tomar conciencia que los neumáticos abandonados 
en lugares a cielo abierto favorecen la proliferación de dicho vector y generan 
un grave peligro para la salud de las personas.  

Que, a su vez, el crecimiento del parque automotor producido en los 
últimos tiempos contribuye a emplazar neumáticos en el mercado 
recurrentemente. Que ante la situación descripta, es importante colocar en el 
centro del debate la necesidad de avanzar sobre una normativa que dé 
respuesta al incremento de la generación de neumáticos fuera de uso y defina 
una gestión integral de éstos, contemplando todas las etapas del ciclo de vida 
de los mismos.  

Que en algunos datos estadísticos en Argentina, encontramos una 
primera experiencia de tratamiento de los NFU coordinada por el INTI a través 
de una comisión que articula con diferentes actores privados. 

Que existen empresas que reciclan y procesan los neumáticos 
obteniendo- mediante el tratamiento adecuado de los diferentes componentes 
del caucho- materiales y productos que luego son comercializados.  

Que al ser los NFU un residuo de múltiples componentes- caucho, acero, 
fibras, etc.- es posible aplicar un proceso denominado "desarme" por el cual, 
una vez triturado, cada uno de sus componentes son separados y empleados 
como materia prima en nuevos productos como superficies deportivas, asfaltos, 
canchas de césped sintético, etc.; o bien, disminuyendo el volumen en los 
rellenos sanitarios.  

Que se han efectuado varios intentos normativos a nivel nacional para 
configurar un marco legal que defina los lineamientos para desarrollar una 
gestión integral de los NFU en todo el territorio Nacional, en un todo de 
acuerdo con las políticas públicas utilizadas en los países desarrollados. Que si 
bien aún no se ha logrado avanzar en ese sentido, la complejidad del tema y 
las experiencias llevadas a cabo en otras provincias y municipios, nos obliga a 
pensar desde el órgano legislativo local, una normativa que no sólo prohíba la 
disposición final de los NFU fuera de los centros de recepción habilitados y la 
quema de éstos en la ciudad, sino que promueva iniciativas público-privadas 
para alcanzar una gestión integral de los mismos sustentada en la 
"Responsabilidad del Productor" en la etapa post-consumo.  

Desde la comisión vecinal de barrio los cigarrales propone un conjunto 
de acciones encaminadas a otorgar el destino y tratamiento más adecuado a los 
NFU de acuerdo con sus características, de modo de garantizar la protección de 
la salud humana, la conservación del medioambiente y la preservación de los 
recursos naturales. Se incluyen las etapas referidas al traslado, tratamiento y 
acopio, así como cualquier otra forma de valorización de los NFU.  

 
 
 
 
 



POR ELLO 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE MENDIOLAZA  

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA Nº 846  /  2019 

 
 

Art. 1”- La presente Ordenanza tiene por objeto prevenir la generación de 
neumáticos fuera de uso (NFU), establecer un marco normativo para su gestión 
y disposición final dentro del ejido urbano de la ciudad de Mendiolaza, fomentar 
por dicho medio su reducción, reutilización, reciclado y otras formas de 
valorización en pos de evitar el impacto negativo que éstos pudieran ocasionar 
sobre el medioambiente.  
 
Art. 2"- Establécese como Autoridad de Aplicación de la presente norma, La 
Secretaria de Obras Públicas y Privadas - Dirección de Medio Ambiente de la 
Municipalidad de Mendiolaza, o las que en el futuro las sustituyan, quien tendrá 
las funciones que a continuación se detallan:  
 

a) Promover medidas y convenios entre Organismos Públicos y/o 
Privados para la instalación de emprendimientos de gestión integral de NFU en 
la ciudad, o instalados en otras jurisdicciones, y para la comercialización de los 
productos resultantes.  

b) Crear el Registro Municipal de Gestión, el cual tendrá las siguientes 
categorías:  
Productor de Neumáticos: toda persona física o jurídica que fabrique y/o 
importe neumáticos que se coloquen en el mercado local.  
Generador de NFU: toda persona física y/o jurídica que, como consecuencia 
de su actividad genere neumáticos fuera de uso.  
Pequeño Generador: toda persona física y/o jurídica que genere un promedio 
de ocho neumáticos fuera de uso mensuales, o una cantidad no superior a 
cuarenta y ocho neumáticos semestrales.  
Distribuidor: toda persona física y/o jurídica que suministre neumáticos en 
condiciones comerciales a otra persona o entidad, independientemente de la 
técnica de venta utilizada.  
Gestor de NFU: toda persona física y/o jurídica, pública y/o privada, que en el 
marco de la presente norma y autorizada para tal fin, realice cualquier 
operación de gestión de neumáticos fuera de uso.  
Poseedor: el generador de neumáticos fuera de uso o la persona física o 
jurídica que tenga en su poder NFU y no haya adquirido la condición de gestor 
de neumáticos fuera de uso.  
 c) Especificar cuáles son los Sitios de recepción: Aquellos lugares 
definidos y/o habilitados por la Autoridad de Aplicación para la recepción, 
acopio y almacenamiento temporario de los neumáticos, destino último de los 
NFU o elementos residuales que surjan como remanente del tratamiento o 
transformación de los NFU. 
 



Art. 3”.- Queda prohibido dentro del ejido urbano de la ciudad el abandono y 
vertido de neumáticos fuera de uso en lugares no habilitados. Asimismo, 
quedarán igualmente prohibidas las actividades comerciales de eliminación de 
los NFU que consistan en su destrucción total o parcial por simple incineración a 
cielo abierto u otros sistemas- tales como su deposición en vertederos- que no 
impliquen algún proceso de valorización de éstos. 
 
Art. 4”.- A los fines de la presente Ordenanza los Productores y/o 
Manipuladores de Neumáticos, fehacientemente identificados como tales, 
deberán: 5.1.-Elaborar y remitir a la Autoridad de Aplicación un Plan de 
prevención a fin de disminuir el impacto que los NFU generan sobre el 
medioambiente, el cual deberá incluir la identificación de los mecanismos 
aplicables para facilitar la reutilización, el reciclado u otras formas de 
valorización de los mismos, así como las posibles acciones tendientes a alargar 
la vida útil de sus productos. Dicho Plan deberá ser elaborado, actualizado y 
renovado de acuerdo a los plazos que establezca la reglamentación 
correspondiente de la norma en cuestión. 5.2.- Inscribirse en el Registro 
Municipal de Gestión Integral de NFU establecido en el artículo 2 inc. b.  
 
Art. 5".- El Departamento Ejecutivo Municipal está facultado para solicitar en 
un futuro a productores, importadores, distribuidores y comercializadores de 
Neumáticos que operen en el mercado local, la contribución económica a los 
sistemas públicos de gestión de NFU que pudieran surgir, de modo de cubrir los 
costos que se deriven de la gestión de los mismos o bien participar en un 
sistema integrado de gestión de los mismos.  
 
Art. 6”.- Los generadores y poseedores de NFU, por su parte, estarán 
obligados a: 7.1.-Hacerse cargo de aquellos neumáticos que surjan como 
consecuencia de la prestación de un servicio dentro del marco de sus 
actividades y entregarlos a un Gestor de NFU o a los sitios de recepción que el 
DEM establezca y autorice para tal fin en caso de que hayan resuelto 
gestionarlos por sí mismos. Sin perjuicio de las disposiciones arriba enunciadas, 
los generadores y poseedores de NFU sólo están facultados a transportar por sí 
los NFU dentro del marco que determine la autoridad de aplicación por vía 
reglamentaria de la presente norma como la mejor forma de destino, pudiendo 
el DEM fijar una tasa por la prestación de dicho servicio fijando un precio 
diferencial.  
 

Art. 7”.- El incumplimiento de la presente normativa por parte, tanto de los 
Generadores y/o poseedores de NFU, como de los Gestores de NFU, serán 
pasibles de apercibimiento y/o multas que irán desde los 200 Lts, hasta los 
2000 Lts de Nafta Premium a valor del día de su efectivo pago, según la 
gravedad del caso y a consideración de la Oficina de Faltas.- 
 

 

 



Art. 8”.- Comuníquese, publíquese, notifíquese, dese al Archivo Municipal y 

archívese.- 

 

Dada en la Sala del Concejo Deliberante de Mendiolaza en Sesión Ordinaria de fecha 

07 de Octubre de 2019.- 

 

  Miriam ABT                                                  Sergio Argüello 

                      Secretaria                                                       Presidente 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Mendiolaza, 15 de  Octubre de 2019 

 
ORDENANZA 

Comisión Vecinal Bº El Perchel 
 
VISTO: 

La solicitud de convalidar la renovación de la Comisión Vecinal de Barrio 
El Perchel; 
 
Y CONSIDERANDO: 

Que fueron cumplimentados los requerimientos que establece la 
Ordenanza 697/2016 sobre Comisiones Vecinales, 

Que el Concejo Deliberante de Mendiolaza rubricó el Libro de Actas 
presentado por la Comisión, 

Que para dar cumplimiento al art. 4) de la Ordenanza 697/2016 y al art. 
26) del Reglamento de Comisiones Vecinales vigente es necesario sancionar la 
ordenanza particular reconociendo a dicha Comisión, 
 Que es atribución de este cuerpo de acuerdo al Art.30) inc 6) de la Ley 
Orgánica Municipal Nº 8102, Reglamentar la organización y funcionamiento de 
Comisiones Vecinales, 
 
POR ELLO 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE MENDIOLAZA 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA  Nº 847 / 2019 

 
 
Artículo 1º: 

Por medio de la presente, y a todos los efectos, queda oficialmente 
reconocida la Comisión Vecinal de Barrio EL PERCHEL renovada de acuerdo a 
Nota presentada que como ANEXO I forma parte integrante de la presente 
Ordenanza. 
 
Artículo 2º:  

A partir de la presente, la Comisión Vecinal de Barrio EL PERCHEL, queda 
autorizada a realizar todas las actividades y gestiones para cumplir con sus 
funciones y objetivos de acuerdo a la Ord. 697/2016 y el Reglamento de 
Comisiones Vecinales. 
 
Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, dése al registro municipal y archívese. 
 
Dada en la Sala del Concejo Deliberante de Mendiolaza en Sesión ordinaria de fecha 15 
de Octubre de 2019.- 

  Miriam ABT                                                  Sergio Argüello 
                     Secretaria                                                       Presidente 
 
 



 
Mendiolaza, 21 de  Octubre de 2019 

 
 

Comisión Vecinal Bº TALAR ESTE 
 
 
VISTO: 
 

La solicitud de renovar la Comisión Vecinal de Barrio TALAR ESTE (Desde 
Calle Los Carolinos vereda este, hasta Ruta E53); 
 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que de acuerdo a lo que establece la Ordenanza 697/2016 sobre 

Comisiones Vecinales, el pasado 28 de Setiembre de 2019, se realizó la 
asamblea para renovación de Autoridades de la Comisión Vecinal del Barrio 
Talar Este. 

Que en dicha Asamblea se presento una única Lista con la nómina de 
personas candidatas a ocupar los cargos de la Comisión Directiva. 

Que el Concejo Deliberante de Mendiolaza rubricó el Libro de Actas 
presentado por la Comisión. 

Que para dar cumplimiento al art. 4) de la Ordenanza 697/2016 y al art. 
26) del Estatuto de Comisiones Vecinales vigente es necesario sancionar la 
ordenanza particular reconociendo a dicha Comisión, 
 Que es atribución de este cuerpo de acuerdo al Art.30) inc 6) de la Ley 
Orgánica Municipal Nº 8102, Reglamentar la organización y funcionamiento de 
Comisiones Vecinales, 
 
 
POR ELLO 
 
 

EL  CONCEJO DELIBERANTE DE MENDIOLAZA 
 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA  Nº  848 / 2019 
 
 
Artículo 1º: 
 

Por medio de la presente, y por los motivos expresados en los 
considerandos, y a todos los efectos, queda oficialmente reconocida la 
Comisión Vecinal de Barrio TALAR ESTE, conformada de acuerdo al Acta 
constitutiva (ANEXO I), que forma parte integrante de la presente Ordenanza.- 

 
 
 

 



Artículo 2º:  
 

A partir de la presente, la Comisión Vecinal de Barrio TALAR ESTE, 
queda autorizada a realizar todas las actividades y gestiones para cumplir con 
sus funciones y objetivos de acuerdo a la Ord. 697/2016 y el Estatuto de 
Comisiones Vecinales. 
 
Artículo 3º:  
 

Comuníquese, publíquese, dése al registro municipal y archívese. 
 
Dada en la Sala del Concejo Deliberante de Mendiolaza en Sesión ordinaria de fecha 21 
de Octubre de 2019.- 

 

  Miriam ABT                                                  Sergio Argüello 
                       Secretaria                                                      Presidente 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Mendiolaza, 21 de  Octubre de 2019 
 
 

Comisión Vecinal Bº TALAR OESTE 
 
 
VISTO: 
 

La solicitud de renovar la Comisión Vecinal de Barrio TALAR OESTE 
(Desde Calle Los Carolinos vereda oeste, hasta Ruta Intermunicipal Oscar 
Cruzado); 
 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que de acuerdo a lo que establece la Ordenanza 697/2016 sobre 

Comisiones Vecinales, el pasado 28 de Setiembre de 2019, se realizó la 
asamblea para renovación de Autoridades de la Comisión Vecinal del Barrio 
Talar Oeste. 

Que en dicha Asamblea se presento una única Lista con la nómina de 
personas candidatas a ocupar los cargos de la Comisión Directiva. 

Que el Concejo Deliberante de Mendiolaza rubricó el Libro de Actas 
presentado por la Comisión. 

Que para dar cumplimiento al art. 4) de la Ordenanza 697/2016 y al art. 
26) del Estatuto de Comisiones Vecinales vigente es necesario sancionar la 
ordenanza particular reconociendo a dicha Comisión, 
 Que es atribución de este cuerpo de acuerdo al Art.30) inc 6) de la Ley 
Orgánica Municipal Nº 8102, Reglamentar la organización y funcionamiento de 
Comisiones Vecinales, 
 
 
POR ELLO 
 
 

EL  CONCEJO DELIBERANTE DE MENDIOLAZA 
 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA  Nº  849 / 2019 
 
 
Artículo 1º: 
 

Por medio de la presente, y por los motivos expresados en los 
considerandos, y a todos los efectos, queda oficialmente reconocida la 
Comisión Vecinal de Barrio TALAR OESTE, conformada de acuerdo al Acta 
constitutiva (ANEXO I), que forma parte integrante de la presente Ordenanza.- 
 
 
 
 



Artículo 2º:  
 

A partir de la presente, la Comisión Vecinal de Barrio TALAR OESTE, 
queda autorizada a realizar todas las actividades y gestiones para cumplir con 
sus funciones y objetivos de acuerdo a la Ord. 697/2016 y el Estatuto de 
Comisiones Vecinales. 
 
Artículo 3º:  
 

Comuníquese, publíquese, dése al registro municipal y archívese. 
 
Dada en la Sala del Concejo Deliberante de Mendiolaza en Sesión ordinaria de fecha 21 
de Octubre de 2019.- 

 

  Miriam ABT                                                  Sergio Argüello 
                       Secretaria           
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Mendiolaza, 01 de octubre de 2019.- 
 

 

D  E  C  R  E  T  O       N° 064/2019 
 

VISTO:  
            La grave situación económica que afronta el país; 

 
Y CONSIDERANDO: 

            Que, acorde a las medidas económicas-financieras dispuestas 
por los Gobiernos Nacional y Provincial para atenuar los efectos de la 

situación que atraviesa nuestro país, los Municipios deben efectuar 
las suyas propias; 

            Que, ES NECESARIO, tomar medidas de contención del 
gasto, paralizando las obras que se ejecutan con rentas generales y 

sólo continuar con aquellas que tengan partida presupuestaria 
asignada como el FDU (Fondo de Desarrollo Urbano);  

            Que, en esta difícil situación económica ha reflejado una baja 

importante en la recaudación local, sumado a la baja que venimos 
teniendo en los ingresos coparticipables;  

            Que, en estas condiciones es imprescindible garantizar los 
servicios básicos indispensables, optimizando los recursos 

municipales; 
 

POR ELLO: 
                             EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

MENDIOLAZA EN ACURDO CON LOS SECRETARIOS  
 

D    E   C   R   E   T   A 
 

Art. 1º.- 
             Declárese la Emergencia Económica, por el termino de 

Noventa días (90), la suspensión de nombramientos, ascensos, 

apertura de paritaria salarial y el pago de servicios extraordinarios a 
todo el personal municipal.- 

 
Art. 2º.- 

Establézcase prioridad a la ayuda a Sectores carenciados, Entidades 
Públicas, en forma de subsidios, ayuda económica, medicamentos, 

atendiendo todo los casos. Los que deberán ser validados por el área 
de desarrollo social, a través de la Secretaría de Gobierno.- 

 
Art. 3º.- 

Restrínjase el uso de maquinarias y vehículos del municipio 
exclusivamente para la prestación de servicios esenciales con la 

finalidad de disminuir el gasto de combustible y suspéndase la 
contratación de maquinarias, equipos y personal; salvo eventos 

naturales extraordinarios que ameriten.-    



 
 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 4º.- 
Dispónese la implementación de otras medidas: 

 
• Restringir la compra y uso de papelería. 

• Suspender los Gastos destinados a Homenaje y Cortesía. 
• Reducción en gastos de combustible  

• Reducción al 50% en los gastos de publicidad  
• Disminuir los gastos en los Fondos Fijos autorizados 

 
Art. 5º.- 

Dispónese la compensación de deudas de proveedores, afectándose 
el 50% (cincuenta por ciento) de la facturas impagas por la provisión 

de insumos al pago de deudas por Contribución sobre Comercio e 
Industria y/o Tasas por servicios a la propiedad  

Art. 6º.- 
Dispónese que a los fines de la obtención de la Licencia de Conducir 

deberán contar como condición necesaria para continuar con el 

trámite, el libre deuda de la Contribución sobre los vehículos 
automotores y multas municipales referidas al tránsito.- 
 

Art. 7º.- 
            Lo dispuesto precedentemente se notificará al personal de la 

Administración Municipal y Autoridades que se encuentren 

comprendidas en el mismo. 
 

Art. 8º.- 
            El presente Decreto será refrendado por los Secretarios 

Municipales.- 
 

 Art. 9º.- 
             Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese.- 

 
 

 
 
 
 
 
 
 



Mendiolaza, 01 de Octubre de 2019.- 
 
 

 
 

D   E   C   R   E   T   O     Nº  065/2019 
 
 

VISTO: 
            La Ordenanza Nº 844/2019, sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE MENDIOLAZA, con fecha 23 de Septiembre de 2019 
y notificada a este D.E.M. el día 24 de Septiembre del corriente año; 
 
 
Y CONSIDERANDO: 
   Que, según lo establece el artículo 49º, inciso 1) de la Ley Orgánica 
Municipal Nº 8.102, es facultad del Departamento Ejecutivo su promulgación; 
 
 
POR ELLO: 
 
                   EL    INTENDENTE    MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 

 
 

D    E    C    R    E    T    A 
 
 

Art. 1º.- 
             Promulgase la Ordenanza Nº 844/2019 referida a Aprobar la Memoria 
Anual del Ejercicio Anterior; año 2018- 
 
Art 2°.- 
            El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Hacienda 
Municipal.- 
 
 Art. 3º.- 
 Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese.- 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

Mendiolaza, 02 de Octubre de 2019.- 
 

 

D  E  C  R  E  T  O     066/2019 
 

VISTO: 
          Lo establecido en el Escalafón del Empleado Municipal.- 

 
 

Y CONSIDERANDO:  
                Que, se encuentran previstas las Partidas presupuestarias 

para promover por ascenso, en el agrupamiento del personal de 
Auxiliar Administrativo, a determinados empleados de la Planta de 

Personal Permanente; 
               Que, los empleados a promover cumplen en forma efectiva 

sus funciones previstas en la nueva estructura del Ejecutivo 
Municipal; 

              Que, conforme lo establece el inciso 17 del artículo 49º de 

la Ley Orgánica Municipal Nº 8.102, es facultad del Intendente 
Municipal la designación o promoción de empleados de la Planta 

Permanente.- 
 

POR ELLO: 
 

                    EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 
 

D    E    C    R    E    T    A 

 
Art. 1º.- 

            Promuévanse por Ascenso a partir del 01 de octubre de 
2019, en el cargo de  Auxiliar Administrativo cat. X a la  agente 

Deoca Maricel Analía, D.N.I. 25.172.116; quien se desempeñaban en 
el cargo de Auxiliar Administrativo categoría 9, de la Planta de 

Personal Permanente.-  
 

Art. 2º.- 
Los gastos que demande el cumplimiento de lo dispuesto en los 

artículos anteriores se imputarán en la Partida 1-1-1-1-1-4-3 Auxiliar 
Administrativo cat. X del Presupuesto de Gastos vigentes.- 

 

Art. 3º.- 
El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Hacienda.- 

 
Art. 4º.-   

Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese.- 
 

 



 
Mendiolaza, 03 de Octubre de 2019.- 

 

 
 

 

D   E   C   R   E   T   O     Nº  067/2019 
 

 

VISTO: 
            La Ordenanza Nº 845/2019, sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE MENDIOLAZA, con fecha 02 de Octubre de 2019 y 
notificada a este D.E.M. el día 03 de Octubre del corriente año; 
 
 
Y CONSIDERANDO: 
   Que, según lo establece el artículo 49º, inciso 1) de la Ley Orgánica 
Municipal Nº 8.102, es facultad del Departamento Ejecutivo su promulgación; 
 
 
POR ELLO: 
 
                   EL    INTENDENTE    MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 

 
 

D    E    C    R    E    T    A 
 
 

Art. 1º.- 
             Promulgase la Ordenanza Nº 845/2019 referida a Residuos peligrosos 
(Patógenos) -  Generación, manipulación, transporte y tratamiento.- 

 
Art 2°.- 
            El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
 Art. 3º.- 
 Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese.- 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

                                          Mendiolaza, 03 de Octubre de 2019.- 
 

 

D  E  C  R  E  T  O       N° 068/2019 
 

 
VISTO: 

           La elaboración de un proyecto por la Municipalidad de 
Mendiolaza, para ser presentado ante el Fondo Desarrollo Urbano, 

para financiar obras con fondos provenientes por aplicación Ley 
Provincial N° 10347 Fondo Desarrollo Urbano;   

 
 

CONSIDERANDO: 
           Que, el instructivo para la presentación del citado proyecto 

hace necesaria la designación de un profesional “RESPONSABLE 
TÉCNICO Y DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS”, a los efectos que una vez 

aprobado el proyecto y durante la ejecución del mismo, ese 

profesional tenga a su cargo las tareas pertinentes; 
Que, el profesional, Ing. Eduardo Guignard DNI 

N°16.291.486, Mat. Prof. 2745, se desempeña como técnico en esta 
Administración Comunal en la oficina de Obras Privadas, colabora en 

la elaboración de diversos proyectos, y dirección técnica de obras 
realizadas en nuestra localidad, desempeñándose, a nuestro criterio, 

con profesionalidad y responsabilidad en las tareas que debió 
realizar; 

 Que, es facultad del Intendente Municipal, en virtud de lo 
requerido por el Fondo Permanente, designar un Responsable Técnico 

y de Dirección de Obras; 
 

 
POR ELLO: 

El INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA    

 
D    E   C   R   E   T   A 

 

Art. 1º: 

           DESÍGNASE, a partir de la fecha de aprobación del Proyecto 

denominado “Obra: CORDON CUNETA Y BADENES EN CALLE AV. 

RAMÓN J. CÁRCANO” ubicada en Barrio Valle del Sol de esta 

Localidad, como “RESPONSABLE TÉCNICO Y DE LA DIRECCIÓN DE 

OBRAS”, al Ing. Eduardo Guignard, DNI Nº 16.291.486, M.P. Nº 

2745.- 

 

 



Art. 2º: 
           El personal designado en este acto, no formará parte de la 

Planta de Personal Permanente de esta Municipalidad, por lo que 

oportunamente, el Departamento Ejecutivo celebrará el 
correspondiente contrato de locación de servicios, por el tiempo que 

dure la ejecución de la obra, de acuerdo a las formalidades de ley. 
 

Art. 3º: 
           El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior 

será soportado por la partida correspondiente del presupuesto de 
Gastos Vigentes. 

 
Art. 4º: 

           El presente Decreto, será refrendado por el Sr. Secretario de 
Obras Públicas y Privadas Municipal. 

 
Art. 5º: 

           Comuníquese, Publíquese, dése al Registro Municipal y 

Archívese copia. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Mendiolaza, 08 de Octubre de 2019.- 
 
 

 
 

D   E   C   R   E   T   O     Nº  069/2019 
 
 

VISTO: 
            La Ordenanza Nº 846/2019, sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE MENDIOLAZA, con fecha 07 de Octubre de 2019 y 
notificada a este D.E.M. el día 08 de Octubre del corriente año; 
 
 
Y CONSIDERANDO: 
   Que, según lo establece el artículo 49º, inciso 1) de la Ley Orgánica 
Municipal Nº 8.102, es facultad del Departamento Ejecutivo su promulgación; 
 
 
POR ELLO: 
 
                   EL    INTENDENTE    MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 

 
 

D    E    C    R    E    T    A 
 
 

Art. 1º.- 
             Promulgase la Ordenanza Nº 846/2019 referida a prevenir la 
generación de neumáticos fuera de uso, establecer un marco normativo para su 
gestión y disposición final dentro del ejido urbano de la ciudad de Mendiolaza.- 

 
Art 2°.- 
El presente decreto será refrendado por el Secretario de Obras Públicas y 
Privadas Municipal.- 
 
 Art. 3º.- 
 Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese.- 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Mendiolaza, 16 de Octubre de 2019.- 
 
 

 
 

D   E   C   R   E   T   O     Nº  070/2019 
 
 

VISTO: 
            La Ordenanza Nº 847/2019, sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE MENDIOLAZA, con fecha 15 de Octubre de 2019 y 
notificada a este D.E.M. el día 16 de Octubre del corriente año; 
 
 
Y CONSIDERANDO: 
   Que, según lo establece el artículo 49º, inciso 1) de la Ley Orgánica 
Municipal Nº 8.102, es facultad del Departamento Ejecutivo su promulgación; 
 
 
POR ELLO: 
 
                   EL    INTENDENTE    MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 

 
 

D    E    C    R    E    T    A 
 
 

Art. 1º.- 
             Promulgase la Ordenanza Nº 847/2019 referida a reconocer la 
Comisión Vecinal de Barrio EL PERCHEL.- 

 
Art 2°.- 
El presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno Municipal.- 
 
 Art. 3º.- 
 Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese.- 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Mendiolaza, 22 de Octubre de 2019.- 
 
 

 
 

D   E   C   R   E   T   O     Nº  071/2019 
 
 

VISTO: 
            La Ordenanza Nº 848/2019, sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE MENDIOLAZA, con fecha 21 de Octubre de 2019 y 
notificada a este D.E.M. el día 22 de Octubre del corriente año; 
 
 
Y CONSIDERANDO: 
   Que, según lo establece el artículo 49º, inciso 1) de la Ley Orgánica 
Municipal Nº 8.102, es facultad del Departamento Ejecutivo su promulgación; 
 
 
POR ELLO: 
 
                   EL    INTENDENTE    MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 

 
 

D    E    C    R    E    T    A 
 
 

Art. 1º.- 
             Promulgase la Ordenanza Nº 848/2019 referida a reconocer la 
Comisión Vecinal de Barrio EL TALAR ESTE.- 

 
Art 2°.- 
El presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno Municipal.- 
 
 Art. 3º.- 
 Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese.- 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 



                                                Mendiolaza,  22 de Octubre de 2019.- 
 
 

D   E   C   R   E   T   O   Nº 072/2019 
 
 

 
VISTO: 

 El  automóvil Peugeot modelo 206 X Line Sedan 5 puertas, dominio Nº 
HAO216, motor Nº 10DXDQ0037233, chasis Nº 8AD2AWJYUG068366 Color 
Rojo entregado a esta Municipalidad por el Tribunal Superior de Justicia, en los 
términos de Ley Nº 8550; 

 

Y CONSIDERANDO: 

          Que, según oficio judicial, se deja sin efecto la entrega en “Deposito 
Judicial” del mismo a la administración municipal; 

          Que, debe efectuarse la desafectación del vehículo mencionado del 
parque automotor municipal;   

 Que, el rodado desafectado será alojado en el Depósito de U.R.D. 
Calamuchita; 

          Que, se debe dictar el presente instrumento legal y acompañar copia  a 
las autoridades jurisdiccionales desde donde emanó el oficio de desafectación 
del vehículo en cuestión; 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 
 

D   E   C    R   E   T   A 
Art.1º.- 

DESAFECTAR al parque automotor municipal el automóvil Peugeot 
modelo 206 X Line Sedan 5 puertas, dominio Nº HAO216, motor Nº 
10DXDQ0037233, chasis Nº 8AD2AWJYUG068366 Color Rojo entregado a esta 
Municipalidad por el Tribunal Superior de Justicia, en los términos de Ley Nº 
8550.- 

Art. 2º.- 
NOTIFICAR lo dispuesto precedentemente al Tribunal Superior de 

Justicia de la Provincia de Córdoba.- 

Art. 4º.- 

   El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Hacienda 
Municipal.- 

Art. 5º.- 

   Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese. 

 



Mendiolaza, 31 de octubre de  2019.- 
 

 
D   E   C   R   E   T   O      Nº   073/2019 

 
 
VISTO: 
            La Ordenanza General de Presupuesto en la cual se faculta al 
Departamento Ejecutivo a compensar las Partidas del Presupuesto General de 
Gastos; 
 
 
Y CONSIDERANDO: 
            Que, es necesario compensar Partidas del Presupuesto General de 
Gastos Vigentes, al resultar insuficientes los créditos originales; 
            Que, existen Partidas de Refuerzo para compensar otras de la misma 
Partida Principal, lo cual no modifica el total de estas, tal como lo prescribe la 
Ordenanza de Presupuesto; 
 
 
POR ELLO: 
                    EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 

D    E    C    R    E    T    A 

 
Art. 1º.- 
             Compensase las Partidas del Presupuesto de Gastos conforme al 
siguiente detalle: 
 

I- PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS - Incrementos: 
 

 

Código Part. a Incrementar Presup. Vgte. Incremento Presup. Rectif. 

1-1-1-1-1-4-4 Auxiliar Adm IX cat 9 377,388.00 100,000.00 477,388.00 

1-1-1-1-1-4-5 Auxiliar Adm Xi cat 12 329,750.00 50,000.00 379,750.00 

1-1-1-1-1-4-6 Aux, Adm XII cat 13 536,775.00 50,000.00 586,775.00 

1-1-1-1-1-9-1 Maest Serc G Sup I 17 2,176,472.00 300,000.00 2,476,472.00 

1-1-1-1-1-9-4 Maest Serv G X cat 10 1,229,836.00 150,000.00 1,379,836.00 

1-1-1-1-1-9-5 Maest Serv G IX 240,592.00 50,000.00 290,592.00 

1-1-1-1-1-11-1 Inspector Ejec I cat 8 246,192.00 10,000.00 256,192.00 

1-1-1-1-2-3 Antigüedad 11,310,600.00 200,000.00 11,510,600.00 

1-1-1-1-2-9 Otros Suplementos 2,300,000.00 50,000.00 2,350,000.00 

1-1-1-1-2-13 Adicional no Remuner. 10,024,900.00 800,000.00 10,824,900.00 

1-1-1-1-5-2 Seguro Art 883,000.00 100,000.00 983,000.00 

1-1-1-3 Salario Familiar 2,150,000.00 300,000.00 2,450,000.00 

1-1-1-5 Asist. Social al Pnal. 60,000.00 10,000.00 70,000.00 



1-1-2-1-8 Cam. Compactador 360,000.00 100,000.00 460,000.00 

1-1-2-2-20 Otros Vehiculos 50,000.00 15,000.00 65,000.00 

1-1-2-3-7 Otras Oficina 6,000.00 15,000.00 21,000.00 

1-1-2-5 Materiales p conser. 140,000.00 20,000.00 160,000.00 

1-1-2-9 Racionamiento y Alim 178,100.00 21,900.00 200,000.00 

1-1-2-10-4 Bidones de Agua 28,000.00 10,000.00 38,000.00 

1-1-2-17-1 Combustible y lub. 563,000.00 120,000.00 683,000.00 

1-1-2-17-3 Camaras y Cub 10,000.00 20,000.00 30,000.00 

1-1-2-19-1 Alimentos 559,550.00 400,000.00 959,550.00 

1-1-2-21-1 Comb.Def. Civ. 60,650.00 10,000.00 70,650.00 

1-1-3-2-2 Pago Cuis 30,000.00 20,000.00 50,000.00 

1-1-3-3-1 Edif Municipal 1,361,620.00 300,000.00 1,661,620.00 

1-1-3-4 Publicidad y Prop 1,490,000.00 100,000.00 1,590,000.00 

1-1-3-6-9 Alq. Inmue. faltas 60,000.00 100,000.00 160,000.00 

1-1-3-7-1 Gastos Judiciales M. 300,000.00 4,000.00 304,000.00 

1-1-3-9 Est. I. Asist Tec. 1,201,000.00 300,000.00 1,501,000.00 

1-1-3-11-1 Pala Carg Munic 60,000.00 20,000.00 80,000.00 

1-1-3-11-7 Fiat Palio 41,000.00 10,000.00 51,000.00 

1-1-3-22-1 Rep. Vehi. Seg. Ciu. 111,000.00 20,000.00 131,000.00 

1-3-5-2-1 Asist Sec Carenc. 578,450.00 100,000.00 678,450.00 

1-3-5-2-4-1 Fiestas Patronales 750,000.00 150,000.00 900,000.00 

1-3-5-2-4-4 O. Eventos de Rec. 118,700.00 100,000.00 218,700.00 

1-3-5-2-6-3 Dev . Varias 25,000.00 10,000.00 35,000.00 

2-1-8-1-2-24 Plan Rem.de Plazas 2,200,000.00 300,000.00 2,500,000.00 

2-3-10-2-5 Amort Cred F Perm 760,000.00 200,000.00 960,000.00 

2-3-10-2-10 Amortiz. Leasing 1,670,000.00 500,000.00 2,170,000.00 

3-1-1-1-1-2-10 Jefe Dep Adm C.Salud 205,960.00 55,000.00 260,960.00 

3-1-2-1-1 Med.e Ins Hosp Ctro. 177,200.00 50,000.00 227,200.00 

3-1-2-2-1 Med.e Ins Hosp El T. 80,000.00 50,000.00 130,000.00 

3-1-3-1-3 C. Tel.y Post. Centro 40,000.00 10,000.00 50,000.00 

3-1-3-1-5 Serv Mant Centro 410,000.00 150,000.00 560,000.00 

3-1-3-2-3 Com.Tel. y Post. El T. 15,000.00 10,000.00 25,000.00 

6-1-1-2-1-1 Secretaria C.D 54,000.00 25,000.00 79,000.00 

6-1-2-13 Bienes de Consumo CD 78,510.00 25,000.00 103,510.00 

6-1-3-19-1 Alq de Inmueble CD 93,120.00 40,000.00 133,120.00 

6-1-3-19-3 Otros 20,000.00 20,000.00 40,000.00 

8-1-1-2-1-1 Secretaria T.C. 54,500.00 30,000.00 84,500.00 

1-1-2-10-1 Diarios y Revistas 34,600.00 5,400.00 40,000.00 

1-3-5-2-4-3 Fiestas dia de la Madre 60,000.00 20,000.00 80,000.00 

 Total 5,626,300.00   

 
 
 



 
 

II- PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS - Disminución: 
 

Código Part. a Disminuir Presup. Vgte. Disminución Presup. Rectif. 

1-1-1-6 Credito Adic Inc Sal. 2,413,100.00 2,170,000.00 243,100.00 

1-1-2-15-6 Personal Seg.Ciu. 600,000.00 400,000.00 200,000.00 

1-1-3-5-1 Seguro Vehiculos 964,400.00 200,000.00 764,400.00 

1-1-3-5-2 Debitos Bancarios 236,150.00 100,000.00 136,150.00 

1-1-3-6-5 Alq de Predio dep R. 500,000.00 400,000.00 100,000.00 

1-1-3-6-10 Otros Alquilres 807,500.00 100,000.00 707,500.00 

1-1-3-12-2 Servicios Publicos Vs. 805,000.00 311,300.00 493,700.00 

1-1-3-23-2 Riego de Calles 160,000.00 100,000.00 60,000.00 

2-1-7-3 Medios de Transporte 2,450,000.00 380,000.00 2,070,000.00 

2-1-8-1-2-4 Polideportivo Centro 1,630,000.00 300,000.00 1,330,000.00 

2-3-10-2-4 Amort. Provee. Vs. 4,022,620.00 700,000.00 3,322,620.00 

3-1-1-6 Credito Adic p/Inc. Sal 100,000.00 100,000.00 0.00 

3-1-1-1-1-5-1 Adm de Ejec.cat 8 346,192.00 225,000.00 121,192.00 

6-1-3-20 Credito Adic Ref Part. 150,000.00 140,000.00 10,000.00 

 Total 5,626,300.00  

Art. 2º.- 

             Con la presente modificación no se altera el monto del Presupuesto 
General de Gastos vigente que se mantiene en la suma de Pesos Doscientos 
Sesenta y Ocho millones Seiscientos Catorce mil Ochocientos (268.614.800.00.-
).- 
 
Art. 3º.- 
            El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Hacienda.- 

Art. 4º.- 

             Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Mendiolaza, 2 de Octubre de 2019.- 
 

 

      
R  E  S  O  L  U  C  I  O  N        386/ 2019 

 
       
VISTO: 
           La nota presentada por el Señor TESIO Guillermo C.U.I.T. Nº 20-
29809389-9 en la cual solicita la inscripción del local comercial sito en Calle 
Colon N° 58 del B° Centro de esta localidad;  
 
 
Y CONSIDERANDO: 
           Que, de la inspección efectuada al citado local y habiendo 
cumplimentado los requerimientos técnicos en materia de Bromatología y 
Seguridad, se desprende que el mismo se encuentra en condiciones de 
habilitarse para la actividad comercial rubro: ELABORACION Y VENTA DE 
CERVEZA ARTESANAL; 
 
 
POR ELLO: 

EL    INTENDENTE   MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 
 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º.- 
            Habilitar el local comercial del Señor TESIO Guillermo ubicado en 
Calle Colon N° 58 del B° Centro como ELABORACION Y VENTA DE 
CERVEZA ARTESANAL correspondiéndole el N° de Inscripción 1578 del 
registro de esta Municipalidad.- 
 
 

Art. 2º.- 
             La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Hacienda 
Municipal.- 
 
 
Art. 3º.- 
             Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

Mendiolaza, 02 de Octubre de 2019.- 
 

  
R  E  S  O  L  U  C  I  O  N      387/ 2019 

 
 
VISTO: 
            La solicitud de Licencia de conducir presentada por el Señor Vottero 
Daniel Alfredo, D.N.I. 12.340.636;  

 
Y CONSIDERANDO: 
              Que, el Señor Vottero es el cura párroco de la localidad de Mendiolaza 
y desarrolla su tarea pastoral en los distintos barrios; 
Que, este D.E.M. considera oportuno otorgar la Licencia sin costo ni cargo, 
como una manera de agradecimiento por la labor desempeñada por el Sr. 
Vottero para con nuestra localidad;    
 
POR ELLO: 
 
                       EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 
 

 
R    E    S    U    E    L    V    E 

 
Art. 1º.- 
             Otorgase la Licencia de Conducir sin costo para el Sr. Vottero Daniel 
Alfredo, D.N.I. 12.340.636 por los motivos expuestos en el considerando.- 
 
Art. 2º.- 
             Los gastos de  $ 1.150 (Pesos Un mil Ciento Cincuenta) originados por 
lo establecido en el Art.1°, serán imputados en la Partida I-1-3-15 Homenaje y 
Cortesíadel Presupuesto de Gastos vigente.- 
 
Art. 3º.- 
             La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Art. 4º.- 
             Notifíquese de lo dispuesto en la presente Resolución a la Secretaría 
de Hacienda para su cumplimiento. 
 
Art. 5°.- 
             Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 
 
 
 

 



 

Mendiolaza, 03 de Octubre de 2019.- 

 
 
 

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N        388/ 2019 
 

 
VISTO: 
            La nota presentada por el Señor De Resa Gerónimo Matías, D.N.I. 
26.178.742 solicitando una ayuda económica;   
 
Y CONSIDERANDO: 
             Que, el Señor De Resa manifiesta la necesidad de un subsidio que será 
destinado a solventar gastos de combustible para la participación de su hija 
Isabella De Resa, de 11 años de edad, en la competencia de Patinaje Artístico 
“Copa Roberto Rodríguez” que se llevara a cabo en el Estadio Lujan de 
Barrientos de la ciudad de Puerto Madryn, provincia de Chubut; 
Que, este D.E.M. promueve la participación de los vecinos de la localidad en 
actividades deportivas y uno de los objetivos es dar respuesta efectiva a dichas 
solicitudes; 
 
POR ELLO: 

EL    INTENDENTE   MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º.- 
Otorgase un subsidio de Pesos Cuatro Mil ($ 4.000.-) al Señor De Resa 
Gerónimo Matías, por los motivos expuestos en el considerando.- 
 
Art. 2º.- 
             Los gastos que demande el cumplimiento de lo establecido en la 
presente Resolución serán imputados en la Partida 1-3-5-2-3-1-4 Ayuda 
Económica a Deportistas del Presupuesto de Gastos vigente.- 
 
Art. 3º.- 
             La presente Resolución será refrendada por el Secretario de  Gobierno 
Municipal.- 
 
Art. 4º.- 
             Notifíquese de lo dispuesto en la presente Resolución a la Secretaria 
de Hacienda para su cumplimiento.- 
 

Art. 5º.- 
             Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 
 

 

 



 
Mendiolaza, 03 de Octubre de 2019.- 

      
 

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N      389/ 2019 
 

 

VISTO: 
            La solicitud del Señor Cobe Miguel, D.N.I. 12.595.046,  en la cual 
solicita una ayuda económica;   
 
Y CONSIDERANDO: 
             Que, el Señor Cobe Miguel manifiesta la necesidad de un subsidio que 
será destinado  solventar gastos de su tratamiento médico; 
             Que, atento a la realidad económica que atraviesan algunos sectores 
de la comunidad,  este D.E.M. considera viable acceder a lo solicitado, dando 
así una respuesta favorable al señor Cobe Miguel;  
 
 
POR ELLO: 

EL    INTENDENTE   MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º.- 
             Otorgase un subsidio por la suma de Pesos Un Mil Quinientos ($ 
1.500.-) al Señor Cobe Miguel, por los motivos expuestos en el considerando.- 
 

Art. 2º.- 
             Los gastos que demande el cumplimiento de lo establecido en la 
presente Resolución serán imputados en la Partida I-3-V-2-3-1-3 Ayuda 
Económica del Presupuesto de Gastos vigente.- 
 
Art. 3º.- 
             La presente Resolución será refrendada por el Secretario de  Gobierno 
Municipal.- 
 
Art. 4º.- 
             Notifíquese de lo dispuesto en la presente Resolución a la Secretaria 
de Hacienda para su cumplimiento.- 
 

Art. 5º.- 
             Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 
 

 

 
 
 

 



 
Mendiolaza, 03 de Octubre de 2019.- 

 

  
R  E  S  O  L  U  C  I  O  N      390/ 2019 

 
 
VISTO: 
            La nota presentada por la Señora RuéLesta Patricia, D.N.I. 20.453.143 
solicitando una ayuda económica;  

 
Y CONSIDERANDO: 
              Que, en la citada nota la Señora RuéLestamanifiesta la necesidad de 
un subsidio que será destinado al pago parcial de su Licencia de Conducir; 
Que, atento a la realidad económica que atraviesan algunos sectores de la 
comunidad,  este D.E.M. considera viable acceder a lo solicitado y dar una 
respuesta efectiva;    
 
POR ELLO: 
 
                       EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 
 

 
R    E    S    U    E    L    V    E 

 
Art. 1º.- 
             Otorgase un subsidio por la suma de Pesos Seiscientos ($ 600.-) a la 
Señora RuéLesta Patricia, por los motivos expuestos en el considerando.- 
 
Art. 2º.- 
             Los gastos que demande el cumplimiento de lo establecido en la 
presente Resolución serán imputados en la Partida I-3-V-2-3-1-2 Otros 
Subsidios del Presupuesto de Gastos vigente.- 
 
Art. 3º.- 
             La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Art. 4º.- 
             Notifíquese de lo dispuesto en la presente Resolución a la Secretaría 
de Hacienda para su cumplimiento. 
 
Art. 5°.- 
             Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 
 
 

 
 



 

Mendiolaza, 03 de Octubre de 2019.- 
 
 
      

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N      391/ 2019 
 

 
 

VISTO: 
            El Expediente Nº 0015/6243/2019  iniciado por el  Señor Pascualini 
Gustavo, D.N.I. 18.168.243 donde solicita la exención de pago del Impuesto 
Municipal de su vehículo; 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
           Que, el Señor Pascualini, con domicilio en calle Lavanda 168 de Barrio 
El Talar solicita la exención de pago de la Contribución Municipal del Automotor 
periodo 2019, del vehículo Marca Ford Ranger 4 x 2 LXT AT 3.2 DSL , modelo 
2015, Dominio PAX 418 por padecer discapacidad motriz.- 
 Que, a los fines de determinar la calificación de la incapacidad, como 
grave o moderada, conforme lo establece la Ordenanza 274/00 aplicable, se 
solicitaron informes al Ministerio de Salud de la Provincia, a fin de contar con la 
especificación necesaria para considerar el tipo de eximición que corresponde.- 
  Que, conforme lo acreditado por el Señor Pascualini, su solicitud 
encuadra en lo previsto por la Ordenanza 274/2000, correspondiendo en 
consecuencia eximir el 100% el pago de la Contribución Municipal al Automotor 
Dominio PAX 248 por el periodo fiscal 2019.- 
 
 
POR ELLO: 
                          EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º.- 
             Exímase al Sr. Pascualini Gustavo José del 100% del pago de la 
Contribución Municipal al Automotor, para el vehículo  marca Ford Ranger, 
Dominio PAX 248 por el periodo fiscal 2019.- 
 
Art. 2º.-  
          La presente Resolución será refrendada por el Secretario de  Gobierno  
Municipal.- 
 
Art 3º 
        Notifíquese de lo dispuesto en la presente Resolución a la Secretaria de 
Hacienda para su cumplimiento.- 
 
Art. 4º.-  
       Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 



Mendiolaza,03 de Octubre de 2019.- 
 
 

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N     392/ 2019 
 

 
VISTO: 
            La nota presentada oportunamente, por el Agente Ludueña Francisco 
en la cual solicita 12 (doce) días de Licencia Anual Reglamentaria, 
correspondiente al periodo 2018; 
 
 
Y CONSIDERANDO: 
           Que, este D.E.M. denegó ese pedido argumentando razones de servicio; 
           Que, no se pueden otorgar a la fecha, los días de Licencia que se le 
adeudan al Agente Ludueña, por no contar con personal que pueda cubrir 
durante su ausencia las tareas a su cargo;   
           Que existen partidas presupuestarias para abonar el monto de la 
Licencia Anual Reglamentaria no gozada, todo ello con el consentimiento del 
Agente en cuestión; 
 
 
POR ELLO: 
 
                    EL    INTENDENTE    MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 
 

R   E   S   U   E   L   V   E 
 

Art. 1º.- 

             Abónese al Agente Ludueña Francisco, 12 (doce) días de Licencia 
Anual Reglamentaria correspondiente al año 2018, que se adeudan y no fueron 
otorgadas oportunamente por razones de servicio.- 
 

Art. 2º.-                

             La presente erogación se imputará en la partida 1-1-1-1-2-6-1-Pago 
de Licencias y Suplencias del Presupuesto de Gastos vigente.- 
 

Art. 3º.- 

              La presente Resolución  será refrendada por el Secretario de 
Hacienda.- 
 

Art. 4º.- 

              Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese.- 



 
Mendiolaza,03 de Octubre de 2019.- 

 
 

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N     393/ 2019 
 

 
VISTO: 
            La nota presentada oportunamente, por el Agente Farías Sergio 
Alejandro en la cual solicita 7 (siete) días de Licencia Anual Reglamentaria, 
correspondiente al periodo 2018; 
 
 
Y CONSIDERANDO: 
           Que, este D.E.M. denegó ese pedido argumentando razones de servicio; 
           Que, no se pueden otorgar a la fecha, los días de Licencia que se le 
adeudan al Agente Farias, por no contar con personal que pueda cubrir, 
durante su ausencia. las tareas a su cargo;   
           Que existen partidas presupuestarias para abonar el monto de la 
Licencia Anual Reglamentaria no gozada, todo ello con el consentimiento del 
Agente en cuestión; 
 
 
POR ELLO: 
 
                    EL    INTENDENTE    MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 
 

R   E   S   U   E   L   V   E 
 

Art. 1º.- 

             Abónese al Agente Farias Sergio Alejandro, 7 (siete) días de Licencia 
Anual Reglamentaria correspondiente al año 2018, que se adeudan y no fueron 
otorgadas oportunamente por razones de servicio.- 
 

Art. 2º.-                

             La presente erogación se imputará en la partida 1-1-1-1-2-6-1-Pago 
de Licencias y Suplencias del Presupuesto de Gastos vigente.- 
 

Art. 3º.- 

              La presente Resolución  será refrendada por el Secretario de 
Hacienda.- 
 

Art. 4º.- 

              Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese.- 



Mendiolaza,03 de Octubre de 2019.- 
 
 

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N     394/ 2019 
 

 
VISTO: 
            La nota presentada oportunamente, por la Agente Llanos Graciela de 
Lourdes en la cual solicita 11 (once) días de Licencia Anual Reglamentaria, 
correspondiente al periodo 2018; 
 
 
Y CONSIDERANDO: 
           Que, este D.E.M. denegó ese pedido argumentando razones de servicio; 
           Que, no se pueden otorgar a la fecha, los días de Licencia que se le 
adeudan a la Agente Llanos, por no contar con personal que pueda cubrir, 
durante su ausencia, las tareas a su cargo;   
           Que existen partidas presupuestarias para abonar el monto de la 
Licencia Anual Reglamentaria no gozada, todo ello con el consentimiento de la 
Agente en cuestión; 
 
 
POR ELLO: 
 
                    EL    INTENDENTE    MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 
 

R   E   S   U   E   L   V   E 
 

Art. 1º.- 

             Abónese a la Agente Llanos Graciela de Lourdes, 11 (once) días de 
Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2018, que se adeudan y 
no fueron otorgadas oportunamente por razones de servicio.- 
 

Art. 2º.-                

             La presente erogación se imputará en la partida 1-1-1-1-2-6-1-Pago 
de Licencias y Suplencias del Presupuesto de Gastos vigente.- 
 

Art. 3º.- 

              La presente Resolución  será refrendada por el Secretario de 
Hacienda.- 
 

Art. 4º.- 

              Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese.- 
 



 
Mendiolaza, 03 de Octubre de 2019.- 

 
 

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N      395/ 2019 
 

 
VISTO: 
             La solicitud realizada por la Señora Julio Mercedes, D.N.I. 6.397.181 
referente a la solicitud de una ayuda económica;  

 
Y CONSIDERANDO: 
             Que, la Señora Julio Mercedes manifiesta la necesidad de una ayuda 
económica para solventar gastos de tratamiento médico, traslados y alimentos;         
Que, atento a la realidad económica que atraviesan algunos sectores de la 
comunidad,  este D.E.M. considera viable acceder a lo solicitado, dando así una 
respuesta favorable a la Señora Julio Mercedes;    
 
 
POR ELLO: 
                          EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º.- 
             Otorgase un subsidio por la suma de Pesos Tres Mil ($ 3.000.-) a la  
Señora  Julio Mercedes, por los motivos expuestos en el considerando.- 
 
Art. 2º.- 
           Los gastos que demande el cumplimiento de lo establecido en la 
presente Resolución serán imputados en la Partida I-3-V-2-3-1-3 Ayuda 
Económica del Presupuesto de Gastos vigente.- 
 
Art. 3º.- 
           La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Art. 4º.- 
           Notifíquese de lo dispuesto en la presente Resolución a la Secretaria de 
Hacienda para su cumplimiento.- 
 
Art. 5º.- 
           Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 
 
 
 

 
 



 

Mendiolaza, 03 de Octubre de 2019.- 
 
 

      
R  E  S  O  L  U  C  I  O  N       396/2019 

 
 
 
VISTO: 
            La nota presentada  por el Señor Córdoba Adrián, D.N.I. 22.793.839,  
en la cual solicita una ayuda económica;   
 
Y CONSIDERANDO: 
             Que, el Señor Córdoba Adrián manifiesta la necesidad de un subsidio 
que será destinado  para abonar gastos de gas envasado; 
             Que, el Señor Córdoba padece un cuadro de diabetes severa desde 
hace muchos años y no tiene un empleo estable,  
            Que, atento a la realidad económica que atraviesan algunos sectores 
de la comunidad,  este D.E.M. considera viable acceder a lo solicitado, dando 
así una respuesta favorable al señor Córdoba Adrián;  
 
 
POR ELLO: 

EL    INTENDENTE   MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º.- 
               Otorgase un subsidio por la suma de Pesos Dos Mil Setecientos ($ 
2.700.-), al Señor Córdoba Adrián por los motivos expuestos en el 
considerando.- 
 

Art. 2º.- 
             Los gastos que demande el cumplimiento de lo establecido en la 
presente Resolución serán imputados en la Partida 1-3-5-2-3-1-2 Otros 
Subsidios  del Presupuesto de Gastos vigente.- 
 
Art. 3º.- 
             La presente Resolución será refrendada por el Secretario de  Gobierno 
Municipal.- 
 
Art. 4º.- 
             Notifíquese de lo dispuesto en la presente Resolución a la Secretaria 
de Hacienda para su cumplimiento.- 
 

Art. 5º.- 
             Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 
 

 

 



Mendiolaza, 03 de Octubre de 2019.- 
 
 
 

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N      397/2019 
 

 
VISTO: 
La nota presentada  por la Señora María Palmira Lazarte, D.N.I. 24.108.659  en 
la cual solicita una ayuda económica para Grupo Scout;   
 
Y CONSIDERANDO: 
            Que, la Señora María Palmira Lazarte, subjefa del Grupo Scout, 
manifiesta la necesidad de un subsidio que será destinado al alquiler de 6 
tablones y 70 sillas;  
            Que, el Grupo Scout de Mendiolaza funciona en calle España y 
Dorrego; 
            Que, este D.E.M. considera oportuno acompañar a esta institución, ya 
que la misma busca orientar a través de actividades de tiempo libre y en 
contacto con la naturaleza, contribuyendo al desarrollo físico, intelectual, social 
y espiritual de los niños y jóvenes de nuestra comunidad, dando así una 
respuesta favorable a lo solicitado por la Señora María Lazarte; 
 
POR ELLO: 

EL    INTENDENTE   MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º.- 

             Otorgase un subsidio  al Grupo Scout por la suma de Pesos Dos Mil 
Cien ($2.100.-), por los motivos expuestos en el considerando.- 

Art. 2º.- 

        Los gastos que demande el cumplimiento de lo establecido en la presente 
Resolución serán imputados en la Partida 1-3-5-1-8  Subsidios a Instituciones 
Locales  del Presupuesto de Gastos vigente.- 
 
Art. 3º.- 
    La presente Resolución será refrendada por el Secretario de  Gobierno 
Municipal.- 
 
Art. 4º.- 
       Notifíquese de lo dispuesto en la presente Resolución a la Secretaria de 
Hacienda para su cumplimiento.- 
 
Art. 5º.- 
Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 



Mendiolaza, 03 de Octubre de 2019.- 
 
 
      

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N      398/ 2019 
 

 
 

VISTO: 
            El Expediente Nº 0015/6259/2019  iniciado por el  Señor Tello Salvador 
Alberto, D.N.I. 11.052.422 donde solicita la exención de pago del Impuesto 
Municipal de su vehículo; 
 
Y CONSIDERANDO: 
           Que, el Señor Tello, con domicilio en calle El Chingolo 19 de Barrio Valle 
del Sol solicita la exención de pago de la Contribución Municipal del Automotor 
periodo 2019, del vehículo Marca Ford Focus 4p.LNA, modelo 2017 Dominio 
AA882FI por padecer discapacidad motriz.- 
 Que, a los fines de determinar la calificación de la incapacidad, como 
grave o moderada, conforme lo establece la Ordenanza 274/00 aplicable, se 
solicitaron informes al Ministerio de Salud de la Provincia, a fin de contar con la 
especificación necesaria para considerar el tipo de eximición que corresponde.- 
  Que, conforme lo acreditado por el Señor Tello, su solicitud encuadra en 
lo previsto por la Ordenanza 274/2000, correspondiendo en consecuencia 
eximir el 100% el pago de la Contribución Municipal al Automotor Dominio 
AA882FI por el periodo fiscal 2019.- 
 
 
POR ELLO: 
                          EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º.- 
             Exímase al Sr. Tello Salvador Alberto del 100% del pago de la 
Contribución Municipal al Automotor, para el vehículo  marca Ford Focus, 
AA882FI por el periodo fiscal 2019.- 
 
Art. 2º.-  
          La presente Resolución será refrendada por el Secretario de  Gobierno  
Municipal.- 
 
Art 3º 
        Notifíquese de lo dispuesto en la presente Resolución a la Secretaria de 
Hacienda para su cumplimiento.- 
 
Art. 4º.-  
       Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 

 
 



 

Mendiolaza,  04 de Octubre  de 2019.- 
 

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N     399/2019 
 

VISTO: 
            La solicitud de suspensión del agente RODRIGUEZ JOSE 

LUIS, D.N.I. 34.008.521, personal de Planta permanente, por parte 
de la oficina de Personal;  

 
Y CONSIDERANDO: 

Que, dicho agente ha incurrido en falta según lo establece el Estatuto 

del Empleado Municipal en el Art. 77° Inc. B “…Inasistencias 
injustificadas que no excedan de diez (10) días, continuos o 

discontinuos en los doce (12) meses inmediatos anteriores.…”; 
          Que, la situación configura un hecho que requiere ser 

sancionado, conforme lo establece el Art. 76º inc. b) del mismo 
Estatuto, con la finalidad de evitar situaciones similares en el ámbito 

de la administración municipal; 
          Que, a estos efectos corresponde dictar el acto administrativo 

pertinente;     
POR ELLO: 

 
EL    INTENDENTE   MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 

R    E    S    U    E    L    V    E 
Art. 1º.- 

             Suspender por el término de 2 (Dos) días al agente 

RODRIGUEZ JOSE LUIS, DNI. 34.008.521, personal de planta 
permanente por los motivos expuestos en el considerando de la 

presente Resolución.- 
 

Art. 2º.- 

             La suspensión dispuesta se cumplirá desde el día 08/10/19 
hasta el 09/10/19inclusive, con el consecuente descuento de los 

haberes.- 

 
Art. 3º.- 

             Notifíquese al agente RODRIGUEZ JOSE LUIS de lo dispuesto 
precedentemente a sus efectos, debiendo reintegrarse a sus tareas 

laborales el día 10 de Octubre a las  15:00 horas.- 
 

Art.4º.- 
La presente Resolución será refrendada por el Secretario de 

Seguridad Municipal.- 
 

Art. 5º.-  
 

Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 



 
Mendiolaza, 04 de Octubre de 2019.- 

 

 

      
R  E  S  O  L  U  C  I  O  N      400/ 2019 

 
 
VISTO: 
La solicitud realizada por la Señora Gómez Olga, D.N.I. 13.613.896 referente a la 
solicitud de una ayuda económica;  

 
Y CONSIDERANDO: 
              Que, en la citada nota la Señora Gómez manifiesta la necesidad de un 
subsidio que será destinado al desagote de cámara séptica de  su vivienda; 
Que, atento a la realidad económica que atraviesan algunos sectores de la 
comunidad,  este D.E.M. considera viable acceder a lo solicitado y dar una 
respuesta favorable;    
 
POR ELLO: 
                    EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 
 

 
R    E    S    U    E    L    V    E 

 
 
Art. 1º.- 
             Otorgase un subsidio por la suma de Pesos Ocho Mil Cuatrocientos ($ 
8.400.-) a la Señora Olga Gómez, por los motivos expuestos en el 
considerando.- 
 
Art. 2º.- 
             Los gastos que demande el cumplimiento de lo establecido en la 
presente Resolución serán imputados en la Partida I-3-V-2-3-1-2 Otros 
Subsidios del Presupuesto de Gastos vigente.- 
 
Art. 3º.- 
             La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Art. 4º.- 
             Notifíquese de lo dispuesto en la presente Resolución a la Secretaría 
de Hacienda para su cumplimiento.- 
 
Art. 5º.- 
             Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 
 

 



 
 

Mendiolaza, 4 de Octubre de 2019.- 
      

 
R  E  S  O  L  U  C  I  O  N      401/ 2019 

 
 
VISTO: 
           La nota presentada por la Señora VELEZ Veronica Andrea en carácter 
de Socio Gerente de la firma TODOGAZ S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71094691-0 en la 
cual solicita la inscripción y habilitación de la actividad comercial sito en Ruta 
Intermunicipal Km. 11 del Bº Los Cigarrales de esta localidad;   
 
 
Y CONSIDERANDO: 
           Que, del estudio y revisión de la documentación presentada, según los 
controles de seguridad y habiendo obtenido el certificado de Bomberos de la 
Provincia de Córdoba, se desprende que el mismo se encuentra en condiciones 
de habilitarse como DEPOSITO Y VENTA DE GAS ENVASADO; 
 
 
 
POR ELLO: 

EL    INTENDENTE   MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º.- 
             Habilitar la actividad comercial de la firma TODOGAZ S.R.L. con 
domicilio en Calle Ruta Intermunicipal Km 11 del B° Los Cigarrales, la 
cual funcionará como DEPOSITO Y VENTA DE GAS ENVASADO, 
correspondiéndole el número de inscripción 1576 del registro de esta 
Municipalidad.  
 
Art. 2º.- 
             Solicito a la empresa la Habilitación por parte de la Secretaria de 
Energía de la Nación como distribuidor, a los efectos de verificar la capacidad 
autorizada por dicha secretaria.   
 

Art. 3º.- 
             La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Hacienda 
Municipal.- 
 
Art. 4º.- 
             Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 
 
 



Mendiolaza, 11 de Octubre de 2019. 
 

 
R  E  S  O  L  U  C  I  O  N      402/2019 

 
 
VISTO: 
             La solicitud realizada por la Señora Cabrera Natalia, D.N.I. 30.847.619 
referente a la solicitud de una ayuda económica;  

 
Y CONSIDERANDO: 
             Que, la Señora Cabrera Natalia manifiesta la necesidad de un subsidio 
para solventar el pago de la factura del consumo de energía eléctrica; 
              Que el trabajo con el que cuenta la Sra. Cabrera Natalia es de 
carácter informal y se le dificulta afrontar los gastos mínimos de supervivencia          
Que, atento a la realidad económica que atraviesan algunos sectores de la 
comunidad,  este D.E.M. considera viable acceder a lo solicitado, dando así una 
respuesta favorable a la Señora Cabrera;    
 
POR ELLO: 
 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º.- 
              Otorgase un subsidio por la suma de Pesos Dos Mil ($2.000.-) a la  
Señora Cabrera Natalia, por los motivos expuestos en el considerando.- 
 
Art. 2º.- 
               Los gastos que demande el cumplimiento de lo establecido en la 
presente Resolución serán imputados en la Partida 1-3-5-2-3-1-3-Ayuda 
Económica del Presupuesto de Gastos vigente.- 
 
Art. 3º.- 
               La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Art. 4º.- 
              Notifíquese de lo dispuesto en la presente Resolución a la Secretaría 
de Hacienda para su cumplimiento.- 
 
Art. 5º.- 
              Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 
 
 
 



Mendiolaza, 16 de Octubre de 2019.- 
 

 

      
R  E  S  O  L  U  C  I  O  N        403/ 2019 

 
       
VISTO: 
           La nota presentada por la Señora FRENCHIA Andrea Milena C.U.I.T. Nº 
27-39689432-2 en la cual solicita la inscripción del local comercial sito en Calle 
Av. TisseraN° 4453 L.3 del B° El Talar de esta localidad;  
 
 
Y CONSIDERANDO: 
           Que, de la inspección efectuada al citado local y habiendo 
cumplimentado los requerimientos técnicos en materia de Bromatología y 
Seguridad, se desprende que el mismo se encuentra en condiciones de 
habilitarse para la actividad comercial rubro: PASTELERIA; 
 
 
POR ELLO: 

EL    INTENDENTE   MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 
 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º.- 
            Habilitar el local comercial de la Señora FRENCHIA Andrea Milena 
ubicado en Calle Av. TisseraN° 4453 L.3 del B° El Talar como 
PASTELERIA correspondiéndole el N° de Inscripción 1581 del registro de 
esta Municipalidad.- 
 
 

Art. 2º.- 
             La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Hacienda 
Municipal.- 
 
 
Art. 3º.- 
             Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 
 
 
 

 

 
 

 

 
 
 



 

Mendiolaza, 22 de Octubre de 2019.- 
 

 

      
R  E  S  O  L  U  C  I  O  N        404/ 2019 

 
       
VISTO: 
           La nota presentada por el Señor GUTIERREZ Cesar Feliciano C.U.I.T. Nº 
20-17012143-1 en la cual solicita la inscripción del local comercial sito en Calle 
Los Carolinos N° 215 del B° El Talar de esta localidad;  
 
 
Y CONSIDERANDO: 
           Que, de la inspección efectuada al citado local y habiendo 
cumplimentado los requerimientos técnicos en materia de Seguridad, se 
desprende que el mismo se encuentra en condiciones de habilitarse para la 
actividad comercial rubro: FERRETERIA; 
 
 
POR ELLO: 

EL    INTENDENTE   MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 
 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
 
Art. 1º.- 
            Habilitar el local comercial del Señor GUTIERREZ Cesar Feliciano 
ubicado en Calle Los Carolinos N° 215 del B° El Talar como FERRETERIA 
correspondiéndole el N° de Inscripción 1584 del registro de esta 
Municipalidad.- 
 
 

Art. 2º.- 
             La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Hacienda 
Municipal.- 
 
 
Art. 3º.- 
             Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 
 
 
 

 

 
 
 



Mendiolaza, 22 de Octubre de 2019.- 
 

 
R  E  S  O  L  U  C  I  O  N      405/ 2019 

 
 

VISTO: 
             La solicitud realizada por la Señora Julio Mercedes, D.N.I. 6.397.181 
referente a la solicitud de una ayuda económica;  

 
Y CONSIDERANDO: 
             Que, la Señora Julio Mercedes manifiesta la necesidad de una ayuda 
económica para solventar gastos de tratamiento médico, traslados y alimentos;         
Que, atento a la realidad económica que atraviesan algunos sectores de la 
comunidad,  este D.E.M. considera viable acceder a lo solicitado, dando así una 
respuesta favorable a la Señora Julio Mercedes;    
 
 
POR ELLO: 
                          EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º.- 
             Otorgase un subsidio por la suma de Pesos Tres Mil ($ 3.000.-) a la  
Señora  Julio Mercedes, por los motivos expuestos en el considerando.- 
 
Art. 2º.- 
           Los gastos que demande el cumplimiento de lo establecido en la 
presente Resolución serán imputados en la Partida I-3-V-2-3-1-3 Ayuda 
Económica del Presupuesto de Gastos vigente.- 
 
Art. 3º.- 
           La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Art. 4º.- 
           Notifíquese de lo dispuesto en la presente Resolución a la Secretaria de 
Hacienda para su cumplimiento.- 
 
Art. 5º.- 
           Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 
 
 
 

 
 

 



 
Mendiolaza, 22 de Octubre de 2019.- 

 
 

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N      406/ 2019 
 

 
VISTO: 
           La solicitud realizada por la Señora Gloria Santucho, D.N.I. 16.576.623 
referente a la petición de una ayuda económica;  

 
Y CONSIDERANDO: 
             Que, la Señora Santucho Gloria manifiesta la necesidad de una ayuda 
económica para solventar gastos destinados a la compra de medicamentos;         
Que, atento a la realidad económica que atraviesan algunos sectores,  este 
D.E.M. considera viable acceder a lo solicitado y dar una respuesta favorable a 
la Señora Santucho;    
 
 
POR ELLO: 
                          EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º.- 
           Otorgase un subsidio por la suma de Pesos Un Mil Ochocientos 
Cuarenta y Ocho con Ocho centavos ($ 1.848,08) a la  Señora  Santucho Gloria, 
por los motivos expuestos en el considerando.- 
 
Art. 2º.- 
           Los gastos que demande el cumplimiento de lo establecido en la 
presente Resolución serán imputados en la Partida I-3-V-2-3-1-3-Ayuda 
Económica del Presupuesto de Gastos vigente.- 
 
Art. 3º.- 
           La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Art. 4º.- 
           Notifíquese de lo dispuesto en la presente Resolución a la Secretaria de 
Hacienda para su cumplimiento.- 
 
Art. 5º.- 
           Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 
 
 
 

 



 

Mendiolaza, 22 de Octubre de 2019.- 
 

 
R  E  S  O  L  U  C  I  O  N      407/ 2019 

 
 

VISTO: 
           La solicitud realizada por el Señor Quiroga Exequiel, D.N.I. 37.733.282 
referente a la petición de una ayuda económica;  

 
Y CONSIDERANDO: 
             Que, el Señor Quiroga Exequiel manifiesta la necesidad de una ayuda 
económica para solventar gastos destinados a la compra de materiales para la 
instalación hídrica de su vivienda;         
Que, atento a la realidad económica que atraviesan algunos sectores,  este 
D.E.M. considera viable acceder a lo solicitado y dar una respuesta favorable al 
Señor Quiroga;    
 
 
POR ELLO: 
                          EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º.- 
           Otorgase un subsidio por la suma de Pesos Cuatro Mil Seiscientos 
Sesenta ($ 4.660.-) al Señor Quiroga Exequiel, por los motivos expuestos en el 
considerando.- 
 
Art. 2º.- 
           Los gastos que demande el cumplimiento de lo establecido en la 
presente Resolución serán imputados en la Partida I-3-V-2-3-1-2- Otros 
Subsidios del Presupuesto de Gastos vigente.- 
 
Art. 3º.- 
           La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Art. 4º.- 
           Notifíquese de lo dispuesto en la presente Resolución a la Secretaria de 
Hacienda para su cumplimiento.- 
 
Art. 5º.- 
           Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 
 
 
 



 
 

Mendiolaza, 22 de Octubre de 2019.- 
 

 

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N      408/2019 
 

VISTO: 
        La nota presentada por el Director del Grupo Municipal de Danza 
Folklórica Arte y Tradición, Prof. Néstor “Malambo” González con fecha 21 del 
corriente; 
 
Y CONSIDERANDO: 
         Que, en la misma informa la nómina de 5 estudiantes que fueron 
becados durante los meses de Julio, Agosto y Septiembre del corriente con un 
valor de Pesos Seiscientos ($ 600.-) mensuales por cada uno de ellos;  
         Que el Grupo Municipal de Danza mantiene vivas nuestras tradiciones 
nacionales representando a nuestra localidad en distintos lugares de la 
provincia; 
         Que existen partidas para hacer frente a la erogación que esta ayuda 
representa; 
 
POR ELLO: 
                   EL    INTENDENTE    MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º.- 
             Otorgase la suma de Pesos Nueve Mil ($ 9.000.-) al Grupo Municipal 
de Danza Folklórica Arte y Tradición representado por su Director Profesor 
Néstor “Malambo” González, por los motivos expuestos en el considerando.- 
 
Art. 2º.- 
             Los gastos que demande el cumplimiento de lo establecido en la 
presente Resolución serán imputados en la Partida 1-3-5-2-3-1-2-Otros 
Subsidios del Presupuesto de Gastos vigente.- 
 
Art. 3º.- 

             La presente Resolución será refrendada por el Secretario de  
Gobierno Municipal.- 

 
Art. 4º.- 

             Notifíquese de lo dispuesto en la presente Resolución a la Secretaria 
de Hacienda para su cumplimiento.- 

 
Art. 5º.-  
              Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 
 



 

Mendiolaza, 29 de Octubre de 2019.- 
 

 
R  E  S  O  L  U  C  I  O  N      409/ 2019 

 
 

VISTO: 
           La solicitud realizada por el Señor Orellana Martín, D.N.I. 32.683.948 
referente a la petición de una ayuda económica;  

 
Y CONSIDERANDO: 
             Que, el Señor Orellana Martin manifiesta la necesidad de una ayuda 
económica para solventar gastos destinados al pago de Flete por Mudanza;         
Que, atento a la realidad económica que atraviesan algunos sectores,  este 
D.E.M. considera viable acceder a lo solicitado y dar una respuesta favorable al 
Señor Orellana;    
 
 
POR ELLO: 
                          EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º.- 
           Otorgase un subsidio por la suma de Pesos Un Mil Quinientos ($ 1.500.-
) al  Señor Orellana Martin, por los motivos expuestos en el considerando.- 
 
Art. 2º.- 
           Los gastos que demande el cumplimiento de lo establecido en la 
presente Resolución serán imputados en la Partida I-3-V-2-3-1-3-Ayuda 
Económica del Presupuesto de Gastos vigente.- 
 
Art. 3º.- 
           La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Art. 4º.- 
           Notifíquese de lo dispuesto en la presente Resolución a la Secretaria de 
Hacienda para su cumplimiento.- 
 
Art. 5º.- 
           Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 
 
 
 

 
 



Mendiolaza, 31 de Octubre de 2019.- 
 

 

      
R  E  S  O  L  U  C  I  O  N        410/ 2019 

 
       
VISTO: 
           La nota presentada por la Señora MORENO María Eugenia C.U.I.T. Nº 
27-27173204-5 en la cual solicita la inscripción de la oficina comercial sito en 
Calle Las Zinnias N° 174 del B° El Talar de esta localidad;  
 
 
Y CONSIDERANDO: 
           Que, del control efectuado a toda la documentación presentada, se 
desprende que el mismo se encuentra en condiciones de habilitarse para la 
actividad comercial rubro: LIMPIEZA Y ESPACIOS VERDES; 
 
 
 
POR ELLO: 

EL    INTENDENTE   MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 
 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º.- 
            Habilitar el local comercial de la Señora MORENO María Eugenia 
ubicado en Calle Las Zinnias N° 174 del B° El Talar como LIMPIEZA Y 
ESPACIOS VERDES correspondiéndole el N° de Inscripción 1590 del 
registro de esta Municipalidad.- 
 
 

Art. 2º.- 
             La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Hacienda 
Municipal.- 
 
 
Art. 3º.- 
             Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 
 
 
 

 

 

 

 
 
 



 
 

 

 
 

 
 

CITACIONES      

La Oficina de Faltas de la Municipalidad de Mendiolaza, en el expendiente I 17248 

CITA Y EMPLAZA a ALVAREZ VICTOR HUGO    

EN SU CARÁCTER DE TITULAR / POSEEDOR / RESPONSABLE DEL INMUEBLE 

DESIGNACIÓN CATASTRAL 01-02-101-001-000 SE CONSTATÓ  

INMUEBLE,VEREDA SUCIO Y/O CON MALEZA 

SEGÚN ACTA 17248 EN INFRACCIÓN A LAS SIGUIENTES ORDENANZAS VIGENTES 

739/17 ART. 2 Y/O 595/13 ART. 170 

POR EL TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL ÚLTIMO DÍA DE 

PUBLICACIÓN, COMPAREZCA, FORMULE DESCARGO Y OFREZCA LA PRUEBA QUE CONSIDERE 

PROCEDENTE, BAJO APERCIBIMIENTO DE DICTAR RESOLUCIÓN CON LA IMPOSICIÓN DE LA 

MULTA Y LA CORRESPONDIENTE SANCION PECUNARIA Y/O EN EL CASO DE CORRESPONDER 

SE ORDENARÁ LA LIMPIEZA POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL LA CUAL SERÁ A 

CARGO DEL PROPIETARIO. - FDO: FERRACANE SANDRA - ASESORA LETRADA.- 

A LOS FINES DEL ARCHIVO DE LAS ACTUACIONES, DEBERÁ REALIZAR LA REGULARIZACIÓN DE 

LO SOLICITADO, CONJUNTAMENTE CON EL PAGO VOLUNTARIO DE LA MULTA (ART. 4°).- 

El Pago de la multa no lo exime de adecuarse a las Resoluciones Vigentes.- 
 

 
 

Edicto n°    143  1 de octubre de 2019 FECHA DE NOTIFICACIÓN 01/10/19 
    11:36:57 

 

 

 
 



 

 
 

 
 

CITACIONES      

La Oficina de Faltas de la Municipalidad de Mendiolaza, en el expendiente I 17244 

CITA Y EMPLAZA a ALVAREZ VICTOR HUGO    

EN SU CARÁCTER DE TITULAR / POSEEDOR / RESPONSABLE DEL INMUEBLE 

DESIGNACIÓN CATASTRAL 01-02-101-002-000 SE CONSTATÓ  

INMUEBLE,VEREDA SUCIO Y/O CON MALEZA 

SEGÚN ACTA 17244 EN INFRACCIÓN A LAS SIGUIENTES ORDENANZAS VIGENTES 

739/17 ART. 2 Y/O 595/13 ART. 170 

POR EL TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL ÚLTIMO DÍA DE 

PUBLICACIÓN, COMPAREZCA, FORMULE DESCARGO Y OFREZCA LA PRUEBA QUE CONSIDERE 

PROCEDENTE, BAJO APERCIBIMIENTO DE DICTAR RESOLUCIÓN CON LA IMPOSICIÓN DE LA 

MULTA Y LA CORRESPONDIENTE SANCION PECUNARIA Y/O EN EL CASO DE CORRESPONDER 

SE ORDENARÁ LA LIMPIEZA POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL LA CUAL SERÁ A 

CARGO DEL PROPIETARIO. - FDO: FERRACANE SANDRA - ASESORA LETRADA.- 

A LOS FINES DEL ARCHIVO DE LAS ACTUACIONES, DEBERÁ REALIZAR LA REGULARIZACIÓN DE 

LO SOLICITADO, CONJUNTAMENTE CON EL PAGO VOLUNTARIO DE LA MULTA (ART. 4°).- 

El Pago de la multa no lo exime de adecuarse a las Resoluciones Vigentes.- 
 

 
 

Edicto n°    144  1 de octubre de 2019 FECHA DE NOTIFICACIÓN 01/10/19 
    11:52:31 

 

 

 
 

 

 



 

 

 
 

 
 

CITACIONES      

La Oficina de Faltas de la Municipalidad de Mendiolaza, en el expendiente I 17263 

CITA Y EMPLAZA a S.C.DE S.DE LA FRESSANGE    

EN SU CARÁCTER DE TITULAR / POSEEDOR / RESPONSABLE DEL INMUEBLE 

DESIGNACIÓN CATASTRAL 01-02-240-007-000 SE CONSTATÓ  

INMUEBLE,VEREDA SUCIO Y/O CON MALEZA 

SEGÚN ACTA 17263 EN INFRACCIÓN A LAS SIGUIENTES ORDENANZAS VIGENTES 

739/17 ART. 2 Y/O 595/13 ART. 170 

POR EL TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL ÚLTIMO DÍA DE 

PUBLICACIÓN, COMPAREZCA, FORMULE DESCARGO Y OFREZCA LA PRUEBA QUE CONSIDERE 

PROCEDENTE, BAJO APERCIBIMIENTO DE DICTAR RESOLUCIÓN CON LA IMPOSICIÓN DE LA 

MULTA Y LA CORRESPONDIENTE SANCION PECUNARIA Y/O EN EL CASO DE CORRESPONDER 

SE ORDENARÁ LA LIMPIEZA POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL LA CUAL SERÁ A 

CARGO DEL PROPIETARIO. - FDO: FERRACANE SANDRA - ASESORA LETRADA.- 

A LOS FINES DEL ARCHIVO DE LAS ACTUACIONES, DEBERÁ REALIZAR LA REGULARIZACIÓN DE 

LO SOLICITADO, CONJUNTAMENTE CON EL PAGO VOLUNTARIO DE LA MULTA (ART. 4°).- 

El Pago de la multa no lo exime de adecuarse a las Resoluciones Vigentes.- 
 

 
 

Edicto n°    145  9 de octubre de 2019 FECHA DE NOTIFICACIÓN 09/10/19 
    11:24:47 

 

 

 
 

 



 
 

 
 

CITACIONES      

La Oficina de Faltas de la Municipalidad de Mendiolaza, en el expendiente I 17274 

CITA Y EMPLAZA a MEDINA GABRIEL A.    

EN SU CARÁCTER DE TITULAR / POSEEDOR / RESPONSABLE DEL INMUEBLE 

DESIGNACIÓN CATASTRAL 01-01-028-066-000 SE CONSTATÓ  

INMUEBLE,VEREDA SUCIO Y/O CON MALEZA 

SEGÚN ACTA 17274 EN INFRACCIÓN A LAS SIGUIENTES ORDENANZAS VIGENTES 

739/17 ART. 2 Y/O 595/13 ART. 170 

POR EL TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL ÚLTIMO DÍA DE 

PUBLICACIÓN, COMPAREZCA, FORMULE DESCARGO Y OFREZCA LA PRUEBA QUE CONSIDERE 

PROCEDENTE, BAJO APERCIBIMIENTO DE DICTAR RESOLUCIÓN CON LA IMPOSICIÓN DE LA 

MULTA Y LA CORRESPONDIENTE SANCION PECUNARIA Y/O EN EL CASO DE CORRESPONDER 

SE ORDENARÁ LA LIMPIEZA POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL LA CUAL SERÁ A 

CARGO DEL PROPIETARIO. - FDO: FERRACANE SANDRA - ASESORA LETRADA.- 

A LOS FINES DEL ARCHIVO DE LAS ACTUACIONES, DEBERÁ REALIZAR LA REGULARIZACIÓN DE 

LO SOLICITADO, CONJUNTAMENTE CON EL PAGO VOLUNTARIO DE LA MULTA (ART. 4°).- 

El Pago de la multa no lo exime de adecuarse a las Resoluciones Vigentes.- 
 

 
 

Edicto n°    146  9 de octubre de 2019 FECHA DE NOTIFICACIÓN 09/10/19 
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CITACIONES      

La Oficina de Faltas de la Municipalidad de Mendiolaza, en el expendiente I 17252 

CITA Y EMPLAZA a PATRIA CIA. DE SEGUROS S.A    

EN SU CARÁCTER DE TITULAR / POSEEDOR / RESPONSABLE DEL INMUEBLE 

DESIGNACIÓN CATASTRAL 01-02-102-020-000 SE CONSTATÓ  

INMUEBLE,VEREDA SUCIO Y/O CON MALEZA 

SEGÚN ACTA 17252 EN INFRACCIÓN A LAS SIGUIENTES ORDENANZAS VIGENTES 

739/17 ART. 2 Y/O 595/13 ART. 170 

POR EL TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL ÚLTIMO DÍA DE 

PUBLICACIÓN, COMPAREZCA, FORMULE DESCARGO Y OFREZCA LA PRUEBA QUE CONSIDERE 

PROCEDENTE, BAJO APERCIBIMIENTO DE DICTAR RESOLUCIÓN CON LA IMPOSICIÓN DE LA 

MULTA Y LA CORRESPONDIENTE SANCION PECUNARIA Y/O EN EL CASO DE CORRESPONDER 

SE ORDENARÁ LA LIMPIEZA POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL LA CUAL SERÁ A 

CARGO DEL PROPIETARIO. - FDO: FERRACANE SANDRA - ASESORA LETRADA.- 

A LOS FINES DEL ARCHIVO DE LAS ACTUACIONES, DEBERÁ REALIZAR LA REGULARIZACIÓN DE 

LO SOLICITADO, CONJUNTAMENTE CON EL PAGO VOLUNTARIO DE LA MULTA (ART. 4°).- 

El Pago de la multa no lo exime de adecuarse a las Resoluciones Vigentes.- 
 

 
 

Edicto n°    147  9 de octubre de 2019 FECHA DE NOTIFICACIÓN 09/10/19 
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CITACIONES      

La Oficina de Faltas de la Municipalidad de Mendiolaza, en el expendiente I 17246 

CITA Y EMPLAZA a SOSA SARA CARMEN    

EN SU CARÁCTER DE TITULAR / POSEEDOR / RESPONSABLE DEL INMUEBLE 

DESIGNACIÓN CATASTRAL 01-02-101-006-000 SE CONSTATÓ  

INMUEBLE,VEREDA SUCIO Y/O CON MALEZA 

SEGÚN ACTA 17246 EN INFRACCIÓN A LAS SIGUIENTES ORDENANZAS VIGENTES 

739/17 ART. 2 Y/O 595/13 ART. 170 

POR EL TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL ÚLTIMO DÍA DE 

PUBLICACIÓN, COMPAREZCA, FORMULE DESCARGO Y OFREZCA LA PRUEBA QUE CONSIDERE 

PROCEDENTE, BAJO APERCIBIMIENTO DE DICTAR RESOLUCIÓN CON LA IMPOSICIÓN DE LA 

MULTA Y LA CORRESPONDIENTE SANCION PECUNARIA Y/O EN EL CASO DE CORRESPONDER 

SE ORDENARÁ LA LIMPIEZA POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL LA CUAL SERÁ A 

CARGO DEL PROPIETARIO. - FDO: FERRACANE SANDRA - ASESORA LETRADA.- 

A LOS FINES DEL ARCHIVO DE LAS ACTUACIONES, DEBERÁ REALIZAR LA REGULARIZACIÓN DE 

LO SOLICITADO, CONJUNTAMENTE CON EL PAGO VOLUNTARIO DE LA MULTA (ART. 4°).- 

El Pago de la multa no lo exime de adecuarse a las Resoluciones Vigentes.- 
 

 
 

Edicto n°    148  9 de octubre de 2019 FECHA DE NOTIFICACIÓN 09/10/19 
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CITACIONES      

La Oficina de Faltas de la Municipalidad de Mendiolaza, en el expendiente I 17253 

CITA Y EMPLAZA a SANTA ISABEL I.F.S.A.    

EN SU CARÁCTER DE TITULAR / POSEEDOR / RESPONSABLE DEL INMUEBLE 

DESIGNACIÓN CATASTRAL 01-02-104-018-000 SE CONSTATÓ  

INMUEBLE,VEREDA SUCIO Y/O CON MALEZA 

SEGÚN ACTA 17253 EN INFRACCIÓN A LAS SIGUIENTES ORDENANZAS VIGENTES 

739/17 ART. 2 Y/O 595/13 ART. 170 

POR EL TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL ÚLTIMO DÍA DE 

PUBLICACIÓN, COMPAREZCA, FORMULE DESCARGO Y OFREZCA LA PRUEBA QUE CONSIDERE 

PROCEDENTE, BAJO APERCIBIMIENTO DE DICTAR RESOLUCIÓN CON LA IMPOSICIÓN DE LA 

MULTA Y LA CORRESPONDIENTE SANCION PECUNARIA Y/O EN EL CASO DE CORRESPONDER 

SE ORDENARÁ LA LIMPIEZA POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL LA CUAL SERÁ A 

CARGO DEL PROPIETARIO. - FDO: FERRACANE SANDRA - ASESORA LETRADA.- 

A LOS FINES DEL ARCHIVO DE LAS ACTUACIONES, DEBERÁ REALIZAR LA REGULARIZACIÓN DE 

LO SOLICITADO, CONJUNTAMENTE CON EL PAGO VOLUNTARIO DE LA MULTA (ART. 4°).- 

El Pago de la multa no lo exime de adecuarse a las Resoluciones Vigentes.- 
 

 
 

Edicto n°    149  9 de octubre de 2019 FECHA DE NOTIFICACIÓN 09/10/19 
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CITACIONES      

La Oficina de Faltas de la Municipalidad de Mendiolaza, en el expendiente I 17255 

CITA Y EMPLAZA a SANTA ISABEL I.F.S.A.    

EN SU CARÁCTER DE TITULAR / POSEEDOR / RESPONSABLE DEL INMUEBLE 

DESIGNACIÓN CATASTRAL 01-02-104-019-000 SE CONSTATÓ  

INMUEBLE,VEREDA SUCIO Y/O CON MALEZA 

SEGÚN ACTA 17255 EN INFRACCIÓN A LAS SIGUIENTES ORDENANZAS VIGENTES 

739/17 ART. 2 Y/O 595/13 ART. 170 

POR EL TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL ÚLTIMO DÍA DE 

PUBLICACIÓN, COMPAREZCA, FORMULE DESCARGO Y OFREZCA LA PRUEBA QUE CONSIDERE 

PROCEDENTE, BAJO APERCIBIMIENTO DE DICTAR RESOLUCIÓN CON LA IMPOSICIÓN DE LA 

MULTA Y LA CORRESPONDIENTE SANCION PECUNARIA Y/O EN EL CASO DE CORRESPONDER 

SE ORDENARÁ LA LIMPIEZA POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL LA CUAL SERÁ A 

CARGO DEL PROPIETARIO. - FDO: FERRACANE SANDRA - ASESORA LETRADA.- 

A LOS FINES DEL ARCHIVO DE LAS ACTUACIONES, DEBERÁ REALIZAR LA REGULARIZACIÓN DE 

LO SOLICITADO, CONJUNTAMENTE CON EL PAGO VOLUNTARIO DE LA MULTA (ART. 4°).- 

El Pago de la multa no lo exime de adecuarse a las Resoluciones Vigentes.- 
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CITACIONES      

La Oficina de Faltas de la Municipalidad de Mendiolaza, en el expendiente I 17254 

CITA Y EMPLAZA a INGUERMAN EVA VANESA    

EN SU CARÁCTER DE TITULAR / POSEEDOR / RESPONSABLE DEL INMUEBLE 

DESIGNACIÓN CATASTRAL 01-02-191-006-000 SE CONSTATÓ  

INMUEBLE,VEREDA SUCIO Y/O CON MALEZA 

SEGÚN ACTA 17254 EN INFRACCIÓN A LAS SIGUIENTES ORDENANZAS VIGENTES 

739/17 ART. 2 Y/O 595/13 ART. 170 

POR EL TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL ÚLTIMO DÍA DE 

PUBLICACIÓN, COMPAREZCA, FORMULE DESCARGO Y OFREZCA LA PRUEBA QUE CONSIDERE 

PROCEDENTE, BAJO APERCIBIMIENTO DE DICTAR RESOLUCIÓN CON LA IMPOSICIÓN DE LA 

MULTA Y LA CORRESPONDIENTE SANCION PECUNARIA Y/O EN EL CASO DE CORRESPONDER 

SE ORDENARÁ LA LIMPIEZA POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL LA CUAL SERÁ A 

CARGO DEL PROPIETARIO. - FDO: FERRACANE SANDRA - ASESORA LETRADA.- 

A LOS FINES DEL ARCHIVO DE LAS ACTUACIONES, DEBERÁ REALIZAR LA REGULARIZACIÓN DE 

LO SOLICITADO, CONJUNTAMENTE CON EL PAGO VOLUNTARIO DE LA MULTA (ART. 4°).- 

El Pago de la multa no lo exime de adecuarse a las Resoluciones Vigentes.- 
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CITACIONES      

La Oficina de Faltas de la Municipalidad de Mendiolaza, en el expendiente I 15109 

CITA Y EMPLAZA a BORDOL CORDOVA ENRIQUE EDUARDO   

EN SU CARÁCTER DE TITULAR / POSEEDOR / RESPONSABLE DEL INMUEBLE 

DESIGNACIÓN CATASTRAL 01-02-230-010-000 SE CONSTATÓ  

INMUEBLE,VEREDA SUCIO Y/O CON MALEZA 

SEGÚN ACTA 15109 EN INFRACCIÓN A LAS SIGUIENTES ORDENANZAS VIGENTES 

739/17 ART. 2 Y/O 595/13 ART. 170 

POR EL TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL ÚLTIMO DÍA DE 

PUBLICACIÓN, COMPAREZCA, FORMULE DESCARGO Y OFREZCA LA PRUEBA QUE CONSIDERE 

PROCEDENTE, BAJO APERCIBIMIENTO DE DICTAR RESOLUCIÓN CON LA IMPOSICIÓN DE LA 

MULTA Y LA CORRESPONDIENTE SANCION PECUNARIA Y/O EN EL CASO DE CORRESPONDER 

SE ORDENARÁ LA LIMPIEZA POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL LA CUAL SERÁ A 

CARGO DEL PROPIETARIO. - FDO: FERRACANE SANDRA - ASESORA LETRADA.- 

A LOS FINES DEL ARCHIVO DE LAS ACTUACIONES, DEBERÁ REALIZAR LA REGULARIZACIÓN DE 

LO SOLICITADO, CONJUNTAMENTE CON EL PAGO VOLUNTARIO DE LA MULTA (ART. 4°).- 

El Pago de la multa no lo exime de adecuarse a las Resoluciones Vigentes.- 
 

 
 

Edicto n°    152  29 de octubre de 2019 FECHA DE NOTIFICACIÓN 29/10/19 
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CITACIONES      

La Oficina de Faltas de la Municipalidad de Mendiolaza, en el expendiente I 17282 

CITA Y EMPLAZA a BORDOL CORDOVA ENRIQUE EDUARDO   

EN SU CARÁCTER DE TITULAR / POSEEDOR / RESPONSABLE DEL INMUEBLE 

DESIGNACIÓN CATASTRAL 01-02-230-011-000 SE CONSTATÓ  

INMUEBLE,VEREDA SUCIO Y/O CON MALEZA 

SEGÚN ACTA 17282 EN INFRACCIÓN A LAS SIGUIENTES ORDENANZAS VIGENTES 

739/17 ART. 2 Y/O 595/13 ART. 170 

POR EL TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL ÚLTIMO DÍA DE 

PUBLICACIÓN, COMPAREZCA, FORMULE DESCARGO Y OFREZCA LA PRUEBA QUE CONSIDERE 

PROCEDENTE, BAJO APERCIBIMIENTO DE DICTAR RESOLUCIÓN CON LA IMPOSICIÓN DE LA 

MULTA Y LA CORRESPONDIENTE SANCION PECUNARIA Y/O EN EL CASO DE CORRESPONDER 

SE ORDENARÁ LA LIMPIEZA POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL LA CUAL SERÁ A 

CARGO DEL PROPIETARIO. - FDO: FERRACANE SANDRA - ASESORA LETRADA.- 

A LOS FINES DEL ARCHIVO DE LAS ACTUACIONES, DEBERÁ REALIZAR LA REGULARIZACIÓN DE 

LO SOLICITADO, CONJUNTAMENTE CON EL PAGO VOLUNTARIO DE LA MULTA (ART. 4°).- 

El Pago de la multa no lo exime de adecuarse a las Resoluciones Vigentes.- 
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CITACIONES      

La Oficina de Faltas de la Municipalidad de Mendiolaza, en el expendiente I 17240 

CITA Y EMPLAZA a AVALOS OSVALDO ALFREDO    

EN SU CARÁCTER DE TITULAR / POSEEDOR / RESPONSABLE DEL INMUEBLE 

DESIGNACIÓN CATASTRAL 01-02-141-001-000 SE CONSTATÓ  

INMUEBLE,VEREDA SUCIO Y/O CON MALEZA 

SEGÚN ACTA 17240 EN INFRACCIÓN A LAS SIGUIENTES ORDENANZAS VIGENTES 

739/17 ART. 2 Y/O 595/13 ART. 170 

POR EL TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL ÚLTIMO DÍA DE 

PUBLICACIÓN, COMPAREZCA, FORMULE DESCARGO Y OFREZCA LA PRUEBA QUE CONSIDERE 

PROCEDENTE, BAJO APERCIBIMIENTO DE DICTAR RESOLUCIÓN CON LA IMPOSICIÓN DE LA 

MULTA Y LA CORRESPONDIENTE SANCION PECUNARIA Y/O EN EL CASO DE CORRESPONDER 

SE ORDENARÁ LA LIMPIEZA POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL LA CUAL SERÁ A 

CARGO DEL PROPIETARIO. - FDO: FERRACANE SANDRA - ASESORA LETRADA.- 

A LOS FINES DEL ARCHIVO DE LAS ACTUACIONES, DEBERÁ REALIZAR LA REGULARIZACIÓN DE 

LO SOLICITADO, CONJUNTAMENTE CON EL PAGO VOLUNTARIO DE LA MULTA (ART. 4°).- 

El Pago de la multa no lo exime de adecuarse a las Resoluciones Vigentes.- 
 

 
 

Edicto n°    154  29 de octubre de 2019 FECHA DE NOTIFICACIÓN 29/10/19 
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CITACIONES      

La Oficina de Faltas de la Municipalidad de Mendiolaza, en el expendiente I 17258 

CITA Y EMPLAZA a WORTLEY EDGAR RUBEN    

EN SU CARÁCTER DE TITULAR / POSEEDOR / RESPONSABLE DEL INMUEBLE 

DESIGNACIÓN CATASTRAL 01-02-109-006-000 SE CONSTATÓ  

VEHÍCULOS ABANDONADOS O ELEMENTOS DE MAGNITUD QUE OCUPAN U OBSTACULICEN EL 

LIBRE TRÁNSITO 
SEGÚN ACTA 17258 EN INFRACCIÓN A LAS SIGUIENTES ORDENANZAS VIGENTES 
595/13 ART. 99      

POR EL TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL ÚLTIMO DÍA DE 

PUBLICACIÓN, COMPAREZCA, FORMULE DESCARGO Y OFREZCA LA PRUEBA QUE CONSIDERE 

PROCEDENTE, BAJO APERCIBIMIENTO DE DICTAR RESOLUCIÓN CON LA IMPOSICIÓN DE LA 

MULTA Y LA CORRESPONDIENTE SANCION PECUNARIA Y/O EN EL CASO DE CORRESPONDER 

SE ORDENARÁ LA LIMPIEZA POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL LA CUAL SERÁ A 

CARGO DEL PROPIETARIO. - FDO: FERRACANE SANDRA - ASESORA LETRADA.- 

A LOS FINES DEL ARCHIVO DE LAS ACTUACIONES, DEBERÁ REALIZAR LA REGULARIZACIÓN DE 

LO SOLICITADO, CONJUNTAMENTE CON EL PAGO VOLUNTARIO DE LA MULTA (ART. 4°).- 

El Pago de la multa no lo exime de adecuarse a las Resoluciones Vigentes.- 
 

 
 

Edicto n°    155  29 de octubre de 2019 FECHA DE NOTIFICACIÓN 29/10/19 
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CITACIONES      

La Oficina de Faltas de la Municipalidad de Mendiolaza, en el expendiente I 17290 

CITA Y EMPLAZA a QUEVEDO GUILLERMO FEDERICO   

EN SU CARÁCTER DE TITULAR / POSEEDOR / RESPONSABLE DEL INMUEBLE 

DESIGNACIÓN CATASTRAL 01-02-061-006-000 SE CONSTATÓ  

INMUEBLE,VEREDA SUCIO Y/O CON MALEZA 

SEGÚN ACTA 17290 EN INFRACCIÓN A LAS SIGUIENTES ORDENANZAS VIGENTES 

739/17 ART. 2 Y/O 595/13 ART. 170 

POR EL TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL ÚLTIMO DÍA DE 

PUBLICACIÓN, COMPAREZCA, FORMULE DESCARGO Y OFREZCA LA PRUEBA QUE CONSIDERE 

PROCEDENTE, BAJO APERCIBIMIENTO DE DICTAR RESOLUCIÓN CON LA IMPOSICIÓN DE LA 

MULTA Y LA CORRESPONDIENTE SANCION PECUNARIA Y/O EN EL CASO DE CORRESPONDER 

SE ORDENARÁ LA LIMPIEZA POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL LA CUAL SERÁ A 

CARGO DEL PROPIETARIO. - FDO: FERRACANE SANDRA - ASESORA LETRADA.- 

A LOS FINES DEL ARCHIVO DE LAS ACTUACIONES, DEBERÁ REALIZAR LA REGULARIZACIÓN DE 

LO SOLICITADO, CONJUNTAMENTE CON EL PAGO VOLUNTARIO DE LA MULTA (ART. 4°).- 

El Pago de la multa no lo exime de adecuarse a las Resoluciones Vigentes.- 
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CITACIONES      

La Oficina de Faltas de la Municipalidad de Mendiolaza, en el expendiente I 17287 

CITA Y EMPLAZA a VALLE RAMON HECTOR    

EN SU CARÁCTER DE TITULAR / POSEEDOR / RESPONSABLE DEL INMUEBLE 

DESIGNACIÓN CATASTRAL 01-02-084-002-000 SE CONSTATÓ  

INMUEBLE,VEREDA SUCIO Y/O CON MALEZA 

SEGÚN ACTA 17287 EN INFRACCIÓN A LAS SIGUIENTES ORDENANZAS VIGENTES 

739/17 ART. 2 Y/O 595/13 ART. 170 

POR EL TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL ÚLTIMO DÍA DE 

PUBLICACIÓN, COMPAREZCA, FORMULE DESCARGO Y OFREZCA LA PRUEBA QUE CONSIDERE 

PROCEDENTE, BAJO APERCIBIMIENTO DE DICTAR RESOLUCIÓN CON LA IMPOSICIÓN DE LA 

MULTA Y LA CORRESPONDIENTE SANCION PECUNARIA Y/O EN EL CASO DE CORRESPONDER 

SE ORDENARÁ LA LIMPIEZA POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL LA CUAL SERÁ A 

CARGO DEL PROPIETARIO. - FDO: FERRACANE SANDRA - ASESORA LETRADA.- 

A LOS FINES DEL ARCHIVO DE LAS ACTUACIONES, DEBERÁ REALIZAR LA REGULARIZACIÓN DE 

LO SOLICITADO, CONJUNTAMENTE CON EL PAGO VOLUNTARIO DE LA MULTA (ART. 4°).- 

El Pago de la multa no lo exime de adecuarse a las Resoluciones Vigentes.- 
 

 
 

Edicto n°    157  29 de octubre de 2019 FECHA DE NOTIFICACIÓN 29/10/19 
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CITACIONES      

La Oficina de Faltas de la Municipalidad de Mendiolaza, en el expendiente I 17281 

CITA Y EMPLAZA a MONTERO JOSE    

EN SU CARÁCTER DE TITULAR / POSEEDOR / RESPONSABLE DEL INMUEBLE 

DESIGNACIÓN CATASTRAL 01-02-255-003-000 SE CONSTATÓ  

INMUEBLE,VEREDA SUCIO Y/O CON MALEZA 

SEGÚN ACTA 17281 EN INFRACCIÓN A LAS SIGUIENTES ORDENANZAS VIGENTES 

739/17 ART. 2 Y/O 595/13 ART. 170 

POR EL TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL ÚLTIMO DÍA DE 

PUBLICACIÓN, COMPAREZCA, FORMULE DESCARGO Y OFREZCA LA PRUEBA QUE CONSIDERE 

PROCEDENTE, BAJO APERCIBIMIENTO DE DICTAR RESOLUCIÓN CON LA IMPOSICIÓN DE LA 

MULTA Y LA CORRESPONDIENTE SANCION PECUNARIA Y/O EN EL CASO DE CORRESPONDER 

SE ORDENARÁ LA LIMPIEZA POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL LA CUAL SERÁ A 

CARGO DEL PROPIETARIO. - FDO: FERRACANE SANDRA - ASESORA LETRADA.- 

A LOS FINES DEL ARCHIVO DE LAS ACTUACIONES, DEBERÁ REALIZAR LA REGULARIZACIÓN DE 

LO SOLICITADO, CONJUNTAMENTE CON EL PAGO VOLUNTARIO DE LA MULTA (ART. 4°).- 

El Pago de la multa no lo exime de adecuarse a las Resoluciones Vigentes.- 
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CITACIONES      

La Oficina de Faltas de la Municipalidad de Mendiolaza, en el expendiente I 15097 

CITA Y EMPLAZA a ACOSTA ALICIA BEATRIZ    

EN SU CARÁCTER DE TITULAR / POSEEDOR / RESPONSABLE DEL INMUEBLE 

DESIGNACIÓN CATASTRAL 01-02-084-011-000 SE CONSTATÓ  

INMUEBLE,VEREDA SUCIO Y/O CON MALEZA 

SEGÚN ACTA 15097 EN INFRACCIÓN A LAS SIGUIENTES ORDENANZAS VIGENTES 

739/17 ART. 2 Y/O 595/13 ART. 170 

POR EL TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL ÚLTIMO DÍA DE 

PUBLICACIÓN, COMPAREZCA, FORMULE DESCARGO Y OFREZCA LA PRUEBA QUE CONSIDERE 

PROCEDENTE, BAJO APERCIBIMIENTO DE DICTAR RESOLUCIÓN CON LA IMPOSICIÓN DE LA 

MULTA Y LA CORRESPONDIENTE SANCION PECUNARIA Y/O EN EL CASO DE CORRESPONDER 

SE ORDENARÁ LA LIMPIEZA POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL LA CUAL SERÁ A 

CARGO DEL PROPIETARIO. - FDO: FERRACANE SANDRA - ASESORA LETRADA.- 

A LOS FINES DEL ARCHIVO DE LAS ACTUACIONES, DEBERÁ REALIZAR LA REGULARIZACIÓN DE 

LO SOLICITADO, CONJUNTAMENTE CON EL PAGO VOLUNTARIO DE LA MULTA (ART. 4°).- 

El Pago de la multa no lo exime de adecuarse a las Resoluciones Vigentes.- 
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CITACIONES      

La Oficina de Faltas de la Municipalidad de Mendiolaza, en el expendiente I 17219 

CITA Y EMPLAZA a BUSTOS MARIANELA    

EN SU CARÁCTER DE TITULAR / POSEEDOR / RESPONSABLE DEL INMUEBLE 

DESIGNACIÓN CATASTRAL 01-02-092-022-000 SE CONSTATÓ  

INMUEBLE,VEREDA SUCIO Y/O CON MALEZA 

SEGÚN ACTA 17219 EN INFRACCIÓN A LAS SIGUIENTES ORDENANZAS VIGENTES 

739/17 ART. 2 Y/O 595/13 ART. 170 

POR EL TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL ÚLTIMO DÍA DE 

PUBLICACIÓN, COMPAREZCA, FORMULE DESCARGO Y OFREZCA LA PRUEBA QUE CONSIDERE 

PROCEDENTE, BAJO APERCIBIMIENTO DE DICTAR RESOLUCIÓN CON LA IMPOSICIÓN DE LA 

MULTA Y LA CORRESPONDIENTE SANCION PECUNARIA Y/O EN EL CASO DE CORRESPONDER 

SE ORDENARÁ LA LIMPIEZA POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL LA CUAL SERÁ A 

CARGO DEL PROPIETARIO. - FDO: FERRACANE SANDRA - ASESORA LETRADA.- 

A LOS FINES DEL ARCHIVO DE LAS ACTUACIONES, DEBERÁ REALIZAR LA REGULARIZACIÓN DE 

LO SOLICITADO, CONJUNTAMENTE CON EL PAGO VOLUNTARIO DE LA MULTA (ART. 4°).- 

El Pago de la multa no lo exime de adecuarse a las Resoluciones Vigentes.- 
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CITACIONES      

La Oficina de Faltas de la Municipalidad de Mendiolaza, en el expendiente I 17218 

CITA Y EMPLAZA a SANTA ISABEL I.F.S.A.    

EN SU CARÁCTER DE TITULAR / POSEEDOR / RESPONSABLE DEL INMUEBLE 

DESIGNACIÓN CATASTRAL 01-02-178-005-000 SE CONSTATÓ  

INMUEBLE,VEREDA SUCIO Y/O CON MALEZA 

SEGÚN ACTA 17218 EN INFRACCIÓN A LAS SIGUIENTES ORDENANZAS VIGENTES 

739/17 ART. 2 Y/O 595/13 ART. 170 

POR EL TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL ÚLTIMO DÍA DE 

PUBLICACIÓN, COMPAREZCA, FORMULE DESCARGO Y OFREZCA LA PRUEBA QUE CONSIDERE 

PROCEDENTE, BAJO APERCIBIMIENTO DE DICTAR RESOLUCIÓN CON LA IMPOSICIÓN DE LA 

MULTA Y LA CORRESPONDIENTE SANCION PECUNARIA Y/O EN EL CASO DE CORRESPONDER 

SE ORDENARÁ LA LIMPIEZA POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL LA CUAL SERÁ A 

CARGO DEL PROPIETARIO. - FDO: FERRACANE SANDRA - ASESORA LETRADA.- 

A LOS FINES DEL ARCHIVO DE LAS ACTUACIONES, DEBERÁ REALIZAR LA REGULARIZACIÓN DE 

LO SOLICITADO, CONJUNTAMENTE CON EL PAGO VOLUNTARIO DE LA MULTA (ART. 4°).- 

El Pago de la multa no lo exime de adecuarse a las Resoluciones Vigentes.- 
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CITACIONES      

La Oficina de Faltas de la Municipalidad de Mendiolaza, en el expendiente I 17286 

CITA Y EMPLAZA a SANCHEZ ANA MARIA    

EN SU CARÁCTER DE TITULAR / POSEEDOR / RESPONSABLE DEL INMUEBLE 

DESIGNACIÓN CATASTRAL 01-02-193-003-000 SE CONSTATÓ  

INMUEBLE,VEREDA SUCIO Y/O CON MALEZA 

SEGÚN ACTA 17286 EN INFRACCIÓN A LAS SIGUIENTES ORDENANZAS VIGENTES 

739/17 ART. 2 Y/O 595/13 ART. 170 

POR EL TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL ÚLTIMO DÍA DE 

PUBLICACIÓN, COMPAREZCA, FORMULE DESCARGO Y OFREZCA LA PRUEBA QUE CONSIDERE 

PROCEDENTE, BAJO APERCIBIMIENTO DE DICTAR RESOLUCIÓN CON LA IMPOSICIÓN DE LA 

MULTA Y LA CORRESPONDIENTE SANCION PECUNARIA Y/O EN EL CASO DE CORRESPONDER 

SE ORDENARÁ LA LIMPIEZA POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL LA CUAL SERÁ A 

CARGO DEL PROPIETARIO. - FDO: FERRACANE SANDRA - ASESORA LETRADA.- 

A LOS FINES DEL ARCHIVO DE LAS ACTUACIONES, DEBERÁ REALIZAR LA REGULARIZACIÓN DE 

LO SOLICITADO, CONJUNTAMENTE CON EL PAGO VOLUNTARIO DE LA MULTA (ART. 4°).- 

El Pago de la multa no lo exime de adecuarse a las Resoluciones Vigentes.- 
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CITACIONES      

La Oficina de Faltas de la Municipalidad de Mendiolaza, en el expendiente I 17289 

CITA Y EMPLAZA a MARENGO DANIEL HORACIO ADRIAN   

EN SU CARÁCTER DE TITULAR / POSEEDOR / RESPONSABLE DEL INMUEBLE 

DESIGNACIÓN CATASTRAL 01-02-089-002-000 SE CONSTATÓ  

INMUEBLE,VEREDA SUCIO Y/O CON MALEZA 

SEGÚN ACTA 17289 EN INFRACCIÓN A LAS SIGUIENTES ORDENANZAS VIGENTES 

739/17 ART. 2 Y/O 595/13 ART. 170 

POR EL TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL ÚLTIMO DÍA DE 

PUBLICACIÓN, COMPAREZCA, FORMULE DESCARGO Y OFREZCA LA PRUEBA QUE CONSIDERE 

PROCEDENTE, BAJO APERCIBIMIENTO DE DICTAR RESOLUCIÓN CON LA IMPOSICIÓN DE LA 

MULTA Y LA CORRESPONDIENTE SANCION PECUNARIA Y/O EN EL CASO DE CORRESPONDER 

SE ORDENARÁ LA LIMPIEZA POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL LA CUAL SERÁ A 

CARGO DEL PROPIETARIO. - FDO: FERRACANE SANDRA - ASESORA LETRADA.- 

A LOS FINES DEL ARCHIVO DE LAS ACTUACIONES, DEBERÁ REALIZAR LA REGULARIZACIÓN DE 

LO SOLICITADO, CONJUNTAMENTE CON EL PAGO VOLUNTARIO DE LA MULTA (ART. 4°).- 

El Pago de la multa no lo exime de adecuarse a las Resoluciones Vigentes.- 
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CITACIONES      

La Oficina de Faltas de la Municipalidad de Mendiolaza, en el expendiente I 17212 

CITA Y EMPLAZA a SEGURA CONSTANZA    

EN SU CARÁCTER DE TITULAR / POSEEDOR / RESPONSABLE DEL INMUEBLE 

DESIGNACIÓN CATASTRAL 01-02-062-009-000 SE CONSTATÓ  

INMUEBLE,VEREDA SUCIO Y/O CON MALEZA 

SEGÚN ACTA 17212 EN INFRACCIÓN A LAS SIGUIENTES ORDENANZAS VIGENTES 

739/17 ART. 2 Y/O 595/13 ART. 170 

POR EL TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL ÚLTIMO DÍA DE 

PUBLICACIÓN, COMPAREZCA, FORMULE DESCARGO Y OFREZCA LA PRUEBA QUE CONSIDERE 

PROCEDENTE, BAJO APERCIBIMIENTO DE DICTAR RESOLUCIÓN CON LA IMPOSICIÓN DE LA 

MULTA Y LA CORRESPONDIENTE SANCION PECUNARIA Y/O EN EL CASO DE CORRESPONDER 

SE ORDENARÁ LA LIMPIEZA POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL LA CUAL SERÁ A 

CARGO DEL PROPIETARIO. - FDO: FERRACANE SANDRA - ASESORA LETRADA.- 

A LOS FINES DEL ARCHIVO DE LAS ACTUACIONES, DEBERÁ REALIZAR LA REGULARIZACIÓN DE 

LO SOLICITADO, CONJUNTAMENTE CON EL PAGO VOLUNTARIO DE LA MULTA (ART. 4°).- 

El Pago de la multa no lo exime de adecuarse a las Resoluciones Vigentes.- 
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CITACIONES      

La Oficina de Faltas de la Municipalidad de Mendiolaza, en el expendiente I 17284 

CITA Y EMPLAZA a SLOOG FRANK    

EN SU CARÁCTER DE TITULAR / POSEEDOR / RESPONSABLE DEL INMUEBLE 

DESIGNACIÓN CATASTRAL 01-02-169-015-000 SE CONSTATÓ  

INMUEBLE,VEREDA SUCIO Y/O CON MALEZA 

SEGÚN ACTA 17284 EN INFRACCIÓN A LAS SIGUIENTES ORDENANZAS VIGENTES 

739/17 ART. 2 Y/O 595/13 ART. 170 

POR EL TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL ÚLTIMO DÍA DE 

PUBLICACIÓN, COMPAREZCA, FORMULE DESCARGO Y OFREZCA LA PRUEBA QUE CONSIDERE 

PROCEDENTE, BAJO APERCIBIMIENTO DE DICTAR RESOLUCIÓN CON LA IMPOSICIÓN DE LA 

MULTA Y LA CORRESPONDIENTE SANCION PECUNARIA Y/O EN EL CASO DE CORRESPONDER 

SE ORDENARÁ LA LIMPIEZA POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL LA CUAL SERÁ A 

CARGO DEL PROPIETARIO. - FDO: FERRACANE SANDRA - ASESORA LETRADA.- 

A LOS FINES DEL ARCHIVO DE LAS ACTUACIONES, DEBERÁ REALIZAR LA REGULARIZACIÓN DE 

LO SOLICITADO, CONJUNTAMENTE CON EL PAGO VOLUNTARIO DE LA MULTA (ART. 4°).- 

El Pago de la multa no lo exime de adecuarse a las Resoluciones Vigentes.- 
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CITACIONES      

La Oficina de Faltas de la Municipalidad de Mendiolaza, en el expendiente I 14103 

CITA Y EMPLAZA a FERRER LUCIANO ANTONIO    

EN SU CARÁCTER DE TITULAR / POSEEDOR / RESPONSABLE DEL INMUEBLE 

DESIGNACIÓN CATASTRAL 01-02-032-006-000 SE CONSTATÓ  

EJECUCIÓN Y DIMENSIONES DE OCHAVAS 

SEGÚN ACTA 14103 EN INFRACCIÓN A LAS SIGUIENTES ORDENANZAS VIGENTES 

519/09 ART. 71-72 

POR EL TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL ÚLTIMO DÍA DE 

PUBLICACIÓN, COMPAREZCA, FORMULE DESCARGO Y OFREZCA LA PRUEBA QUE CONSIDERE 

PROCEDENTE, BAJO APERCIBIMIENTO DE DICTAR RESOLUCIÓN CON LA IMPOSICIÓN DE LA 

MULTA Y LA CORRESPONDIENTE SANCION PECUNARIA Y/O EN EL CASO DE CORRESPONDER 

SE ORDENARÁ LA LIMPIEZA POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL LA CUAL SERÁ A 

CARGO DEL PROPIETARIO. - FDO: FERRACANE SANDRA - ASESORA LETRADA.- 

A LOS FINES DEL ARCHIVO DE LAS ACTUACIONES, DEBERÁ REALIZAR LA REGULARIZACIÓN DE 

LO SOLICITADO, CONJUNTAMENTE CON EL PAGO VOLUNTARIO DE LA MULTA (ART. 4°).- 

El Pago de la multa no lo exime de adecuarse a las Resoluciones Vigentes.- 
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CITACIONES      

La Oficina de Faltas de la Municipalidad de Mendiolaza, en el expendiente I 14106 

CITA Y EMPLAZA a LOZANO VALERIA    

EN SU CARÁCTER DE TITULAR / POSEEDOR / RESPONSABLE DEL INMUEBLE 

DESIGNACIÓN CATASTRAL 01-02-119-011-000 SE CONSTATÓ  

EJECUCIÓN Y DIMENSIONES DE OCHAVAS 

SEGÚN ACTA 14106 EN INFRACCIÓN A LAS SIGUIENTES ORDENANZAS VIGENTES 

519/09 ART. 71-72 

POR EL TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL ÚLTIMO DÍA DE 

PUBLICACIÓN, COMPAREZCA, FORMULE DESCARGO Y OFREZCA LA PRUEBA QUE CONSIDERE 

PROCEDENTE, BAJO APERCIBIMIENTO DE DICTAR RESOLUCIÓN CON LA IMPOSICIÓN DE LA 

MULTA Y LA CORRESPONDIENTE SANCION PECUNARIA Y/O EN EL CASO DE CORRESPONDER 

SE ORDENARÁ LA LIMPIEZA POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL LA CUAL SERÁ A 

CARGO DEL PROPIETARIO. - FDO: FERRACANE SANDRA - ASESORA LETRADA.- 

A LOS FINES DEL ARCHIVO DE LAS ACTUACIONES, DEBERÁ REALIZAR LA REGULARIZACIÓN DE 

LO SOLICITADO, CONJUNTAMENTE CON EL PAGO VOLUNTARIO DE LA MULTA (ART. 4°).- 

El Pago de la multa no lo exime de adecuarse a las Resoluciones Vigentes.- 
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Teléfonos Útiles 
 

• Centro Salud      644500 

• Seguridad Ciudadana  644400 

• Policía    438143 

• Bomberos Voluntarios  644428 

• Cooperativa de Agua  491364 

• Cultura     644.008 

• Rentas     595437 

• Desarrollo Social   644040 

• Ipem 317    439210 

• Escuela Primaria   438149 

• Centro de Jubilados   486139 

• Guarderia                                   595220 

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

 
 
 

 
  

 
 

Domicilio: Av. Malvinas Nº - C.P. 5107- Córdoba – Argentina 
T.E. 03543- 644801 

Email: municipalidad@mendiolaza.gov.ar 

 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 


